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Peselas

Ordenanza de Trabajo en las Empresas Navieras

Revisión de conceptos económicos con efectividad de enero de 1991

Pesetas
por 15 mcnsuu

lidudes

3.° Dietas y gasto,s menores: Porcada comida: 2.587 pesetas, gastos
menores 1.371 pesestas. . '

4.° Gastos varios: Se abonarán los gastos varios (tren, transportes,
taxis, bus y metro), procurando aportar los justificantes oportunos..

5.° Comidas a bordo de nuestros buques: Cuando se efectué alguna
comida a bordo, ésta no dará derecho a percibir el importe asignado a
la misma.

6.° Invitaciones: Cuando se invite a comer a alguna persona ajena
a la Compañia y se pase factura por dicha invitación, no 'se percibirán
en adición las 2.587 pesetas por comida.

7.° Peaje de Autopistas: Cuando se utilicen autopistas de peaje, en
el curso de los viajes con automóvil, se podrá liquidar Su importe a,parte
de la cuota establecida por kilometraje.

8,° Valor del kilómetro para 1991:

a) Rutas de gran recorrido:' 41 pesetas.
b) Rutas dc pequeña longitud: 43 pesetas,

9.° Estancias en el extranjero: Gastos a justificar y 35 dólares para
gastos menores.

ANEXO S

Art. 29. Préstamos con interés.-Se constituye .un fondo de hasta
30.000.000 de p¡;:sctas, con destino a préstamos al personal, bajo las
siguientes condIciones:

Cuantía: Hasta el 50 por 100 de los haberes líquidos anuales del
solicitante.

Interés: Del orden del 8 por 100,
Devolución: En noventa mensualidades.
Imputación: Adquisición de vivienda, amortización' de hipoteca o .

perentoria necesidad, debidamente justificada~

Se incluye norma.
Art. 29. Préstamos sin interés.-Se constituye un fondo de hasta

5.000.000 de pesetas, con destino a préstamos al personal, bajo las
siguientes condiciones:

Cuantía: Hasta 300.000 pesetas.
Interés: Sin interés.
Devolución: 10.000 pesetas, como máximo por paga.
Imputación: Justificar necesidad.

El Comité InlCrcentros será informado mensualmente de la situación
del fondo por participes, así como de las solicitudes en curso.

Norma:

l. Solicitudes:

Los peticionarios deberán solicitar los préstamos al Departamento de
Relaciones Sociales, a través dcl Director del área a que pertenezcan, el
cual pondrá su visado a la solicitud.

Con el fin de que la Comisión pueda valorar lo más correctamente
posible las peticiones, en las solicitudes se indicarán los motivos y
nplicación que se pretenda dar al préstamo, asi como la cuantía y
propuesta de amortización del mismo.

2. Comisión de Préstamos:

Se constituirá una Comisión de préstamos que estará integrada por
dos personas, designadas por el Comité de Direc:ción, y otras dos
personas poi' el Comité Intercentros.

Esta Comisión, que se reunirá cuando existan solicitudes que
tramitar y, como mínimo, cada dos meses, tendrá la misión de elevar
a Secretaría General las propuestas de concesión de préstamos,fijando
las condiciones de amortización, garantías, etc., que, de acuerdo con esta
110rma, considere conveniente.

3. Condiciones de concesión de los préstamos;

Secretaría General, oído el Director correspondiente, aprobará la
concesión de los préstamos de acuerdo con la propuesta,que le formule
la Comisión, siempre que ésta se ajuste al con.tenido de esta norma.

Será condición indispensable para la concesión de un préstamo no
tener ningún otro pendiente de amortización y haber transcurrido, como
mínimo, seis meses desde la cancelación de cualquier otro préstamo
concedido anteriormente.
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11I, Subalternos

n. Administrativos
Jefe de Sección
Jefe, de Negociado
Oficial
Auxiliar
Telefonista

1. Titulados

ANEXO 2

Conserje
Ordenanza

Titulado Superior
Titulado Medio

Por idioma
Por poderes
Por firma .
Cajeros, Despachantes, Cobradores
Funciones de caja ,......... . ..
Complemento de Subalternos y Telefonistas ...

respectiva Central, puestos de responsabilidad a nivel local, provincial
o superior, Q.ue exijan plena dedicación. Se concederá la excedencia
cuando para ello no exista impedimento o inconveniente-grave.

La reincorporación se verificará en la misma categoría profesional
que e11rabajador ostentaba al iniciarse la excedencia. .

Transcurrido un mes desde el cese en el cargo sin que el trabajador
se haya reintegrado al servicio activo de la Empresa, se considerará
rescindido el contrato de trabajo.

11. Se reconoce a cada Sección Sindical el derecho a convocar
asamblea de afiliados en el local que se conceda para tal finalidad al
Comité de Empresa, fuera del horario laboral.

12. De acuerdo con lo establecido en el artículo 63 del Estatuto de
los Trabajadores, se constituy.e el Comité Intercentros, formado por los
Vocales del Comité de Centro de Trabajo de la oficina de Madrid y los
Delegados de personal de las distintas Delegaciones de la Compañía.

13. Las funciones del Comité serán las reconocidas·en los artículos
64, 65 Y 68 del Estatuto de los Trabajadores.

DlSPOSICION FINAL
El presente Convenio Colectivo de «Com~ñía Tras~tlántica Espa

ilola, Sociedad Anónima», tiene fuerza normatIva y obliga por todo. el
tiempo de su vigencia a prórroga del mismo y con ~xclusión de cualq;U1er
otro, tanto a la Compañía corno a todos los trabajadores compr~ndldos
en su ámbito de aplicación.

Artículo 16. Gratificaciones especiales

ANEXO 1

Tabla de salarios base inicial de 1 de enero de 1991

ANEXO 3

Articulos 20, 21, 22, 23 Y 25, Ayudas

Por hijo subhormal
Subsidio de defunción
Premio, por vinculación a la Empresa.
Premio por nupcialidad
Premio por natalidad
Premio por jubilación
Becas, matriculas y libros .'

27476
Figura como apéndice al final del libro.

ANEXO 4

Art. 17. Dietas.v gastos de viajes: .
1.0 Medios de transporte: Tren-cama individual. Avión clase

turista o superior justificadamente.
2.° Hoteles de *** estrellas: Hotel y desayuno a justificar. Se

justificará la utilización de hotel de categoría superior.

RESOLUCION de 6 de noviembre de /99/. de la Dirección
General de Trahajo. por la que se dispone la inscripción en
('1 Registro.v püblicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo para f;'l personal laboral del Ministe
rio del Interior.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio del Interior, que fue suscrito con fecha 19 de septiembre
de 1991, de una parte, por miembros del Comité Intercentros del cit3:do
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Departamento ministerial, en representación del colectivo laboral afec
tado, y de otra, por representantes del Ministerio del Interior, en
representación de la. Administración al que se acompaña informe
favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda 'j
Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Internu
nisterial de Retribuciones), en. cumplimiento de lo previsto en la
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990, y Ley 3111990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, Yde conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 104011981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 411990, de 29 de junio, de. Presupuestos
Generales del Estado para 1990, y Ley 3111990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales·del Estado para 1991, en la ejecución de dicho
Convenio Colectivo.

Segúndo.-Disponer su publicacióR en el «:Boletín Oficial del EstadQ):

Madri, 6 de noviembre de 199 l.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONYENIO¿::iiL~~~~~~E~1~D~tr~~~~ió~LLABORAL

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 Ambito funciona/.-El presente Convenio Colectivo
regula y establece las normas por las que se rigen las relaciones de
trabajo del personal laboral que presta sus servicios en' cualesquiera de
los Centros directivos del Ministerio del Interior, así como en los
Organismos autónomos del mismo dependientes.

Art. 2.° Ambito persona/.-1. Se entiende por personal laboral a los
efectos del presente Convenio a los trabajadores fijos de plantilla y a
todos aquellos trabajadores ligados a la Administración por contratos de
trabajo temporales en cualquiera de las formas previstas en la legislación
vigente.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Conve
nio el personal que presta sus servicios en Empresas de carácter público
o privado que tengan suscritos contratos de obras o servicios con el
Ministerio del Interior, de acuerdo con la Ley de Contratos del Estado
y sus normas de desarrollo, aunque las actividades (le dicho personal se
efectúen en sus Centros directivos, como así mismo el personal adscrito
en régimen de colaboración social y, en general, el personal cuyas
relaciones con el Departamento ostenten naturaleza civil o administra
tiva, así como aquellos trabajadores que previo informe de la CIVEA y
por resolución del órgano competente, queden expresamente fuera de
Convenio. ,

Art. 3.° Ambito territoria/.-EI presente Convenio es de ámbito
estatal y se aplicará a todos los Centros de trabajo del Ministerio del
Interior y Organismos autónomos a que se hace referencia en el articu-
101.° _ '

Art. 4.° Perroda de vigencia.-l. El presente Convenio Colectivo
entrará en vigor el día de su publicación en el «BoleHo Oficial del
Estado») y surtirá efectos económicos desde el día 1 de enero de 1990,
sin perjuicio de cuanto se dispone a este propósito en las disposiciones
transitorias primera, segunda y tercera del presente COl)venio.

Tendrá un periodo de vigencia de tres años, que finalizará el 31 de
diciembre de 1992.

2. El presente Convenio se entenderá automáticamente denunciado
por las partes el dia I de noviembre de 1992.

3. Todos los acuerdos en materia de contratación, negociación
colectiva o mejoras sociales que suscriban la Administración Pública y
las Centrales Sindicales se tendrán por reproducidos con igual carácter
vinculante. Las normas establecidas por disposición legal serán de
aplicación conforme al principío de norma más favorable o condición
más, beneficiosa. En el caso de que el IPC previsto sea superado 'por
el IPC registrado en el ejercicio, la revisión salarial se fijará de
conformidad con los acuerdos sobrc negociación colectiva firmados por'
las Administraciones del Estado y Organizaciones sindicales (VGT,
Ce. 00 y ELA-STV) de fecha de 3 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estadó» de 20 de junio).

4. Las partes firmantes del presente Convenio manifiestan el
compromiso de constituir la Mcsa Negociadora del nuevo Convenio
Colcctivo antes del 28 de febrero del año siguiente a la expiración del
vigcnte.

CAPITULO 1I

Organización de trabajo

Art. 5.° La organización del trabajo es facultad exclusiva de la
Administración y su aplicación _práctica corresponde a los técnicos y

responsables de las distintas Unidades orgánicas en los ámbitos admlp

nistrativosafectados por el presente Convenio, de conformidad con la
normativa vigente y las instrucciones y d~rectri~e~ .emanadas de los
órganos competentes del Departamento, y sm perJuIcIo de los derechos
y facultades de audiencia e información reconocidos a !os trabajadon;:s
en los artículos 40, 41 y 64.1 del Estatuto de los Trabajadores y demas
disposiciones de general aplicación.

CAPITULO III

Comisión Paritaria de Interpretación, Estudio, Vigilancia
y Arbitraje (CIVEA)

Art.6.0 1. Dentro de los ocho días siguientes a la publicadón en
el «Boletín Oficial del Estado» del presente Convenio se creará una
Comisión Paritaria de Interpretación, Estudio, Vigilancia y Arbitraj~ ~el

Convenio, integrada por seis Vocales en representación de la AdrnIOlS
tración y otros seis en representación de los trabajadores, así como Jos
asesores que se consideren oportunos" asumiendo la Presid~n.cia de
dicha Comisión el ilustrísimo señor Director general de_ ServiCIOS. del
Departamento, o persona en quien d~legue, quien deberá convocar,
presidir y moderar las reuniones.

En ausencia del Presidente o del Secretario, los miembros pre~ntes

acordarán quién debe sustituirles en cada caso.
2. Los Vocales por la Administración serán designados por el

Subsecretario del Departamento y los que actúen en representación del
personal laboral serán designados por los distintos Sindicatos y Organi
zaciones legalmente constituidas.

3. En la primera sesión de dicha Comisión se elaborarán las normas
de funcionamiento de la misma y se elegirá un Secretario de entre sus
micmbros.

4. La Comisión se podrá reunir en cualquier momento '1' en todo
caso, con una periodicidad mínima de un mes. Sin perjUicio de lo
antedicho, ~sta Comisión podrá reunirse cuando causas de "urgencia o
necesidad lo aconsejen, a instancia de la Administración, o de un 60
por 100 de la representación social, en un plazo no superior a cinco días
desde la solicitud de fa reunión al Presidente, y previa comunicación a
las partes; significándose Que en la con.vocatoria habrá de incluirse el
orden del día.

5. Los miembros de esta Comisión podrán recabar toda clase de
información relacionada ·con cuestiones de su competencia por conducto
dcl Subdirector general de Personal del Departamento o persona en
Quien delegue. . .

6. En el caso de que alguna disposición legal de derecho necesano
regule posteriormente cualquiera de las materias contempladas en este
acuerdo, la Comisión Paritaria adoptará las medidas necesarias para
adaptar este pacto exclusivamente en aquellos aspectos en que resulte
afectado.

7. Esta Comisión se mantendrá en funcionamiento hasta la consti
tución de la Mesa Negociadora del siguiente Convenio, que asumirá las
funciones Que 'a aquélla le correspondan._

8. De los acuerdos· adoptados por la Comisión Paritaria se levanta·
rá acta y serán vinculantes para ambas· partes cuando se alcancen por
el 60 por 100 de cada parte, sin perjuicio del derecho Que tienen las
mismas de acudir a la Jurisdicción competente. En todo caso, dichos
acuerdos serán- notificados a los interesados en el plazo de diez dlas, a
contar desde la fecha de la aprobación de la correspondiente acta.
Asimismo, podrán hacerse públicos los acuerdos y propuestas en temas
de interés general o cuando afecten a un número significativo de
trabajadores.

9. Cada uno de los miembros de la presente Comisión dispondrá
de credito horario de veinte horas, acumuladas en su caso a las que
tuvieran reconocidas como miembro del Comité de Empresa o Delegado
de Personal.

Art. 7.° Funciones de /a Comisión Paritaria.-7.1 Serán funciones
de la Comisión Paritaria todas aquellas que se le atribuyen 'en el presente
Convenio y cualquier otra que tienda a una mejor aplicación e
interpretación de lo establecido en el mismo.

7.2 Son· funciones específicas de dicha Comisión Paritaria:

7.2.1 La participación en la interpretación del.Convenio Colectivo.
7.2.2 Estudio de los -problemas o cuestiones que presenten las

partes con referencia al presente texto.
7.2.3 La vigilancia del cumplimient.o de lo pactado.
7.2.4 La interpretación de la definición de las categorías profesiona

les recogidas en el presente Convenio, así como la definición provisional
de aquellas categorías no existentes en el mismo, en tanto se definen en
el siguiente Convenio por la Comisión ,Negociadora.

7.2.5 La participación cn la elaboración del modelo tipo de las
bases de convocatoria de la oferta de empleo público para el personal
laboral y características peculiares que puedan concurrir en algunas de
dichas convocatorias, así como la evacuación de informe preceptivo
sobre las citadas bases con anterioridad, al inicio de su tramitación. Esta
función necesariamente se realizará, mediante la designación por la
parte social de cuatra representantes, que evacuarán el informe perti
nente en el plazo más breve posible y que en ningún caso superará los
cinco días hábiles.
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7.2.6 Participar en la elaboración y ,desarrollo de los bar~mos y
peticiones de traslado del personal laboral, con carácter preVIO a la
adopción de la resolución que sea procedente, y, en particular, ser oída
preceptivamente en los procedimientos de comisiones de serv~cio y
permutas refctidas en los artículos 12 y 13 del presente Convenio.

7.2.7 El examen de las cuestiones derivadas de la aplicación del
presente Convenio Colectivo, a propuesta de la :\dminis~ración, .de I~s
representantes de los trabajadores o de los propiOs trabajadores mc1U1·
dos en el ámbito de aplicación del mismo.

7.2.8 La formulación de propuestas sobre planes de formación y
promoción'profesional del personal i'ncluido en el ámbito del presente
Convenio.

7.2.9 La conciliación y arbitraje en los problemas surgidos en la
aplicación del Convenio, con independencia del derecho a recurrir a la
vía jurisdiccional competente, de acuerdo con la legislación en ,:igor.

7.2.10 Emitir ¡nfofiles y propuestas de las partes en negocia~lónde
ámbito superior que afecten al personal incluido en el ámbIto del
presente Convenio. .

7.2.11 Informar preceptiva y-previamente las propuestas de aSIgna
ción de complementos de puestos de trabajo en los términos _que se
contemplan en el 'artículó 53 del presente Convenio. .

7.2.12 Estudiar denuncias sobre posibles transgresiones de l~s

derechos sindicales y, en general, de cuantos derechos les son reconocI
dos a los trabajadores en el presente Convenio.

1'.2.13 Cuantas cuestiones le vengan atribuidas expresamente por el
presente Convenio.

Art. 8. 0 Subcomisiones de la Comisión Paritaria de Interpretación.
Vigilancia. Estudio.1' Arbitraje.-I. La Comisión Paritaria de Interpr~.,.

tación, Vigilancia, Estudio YArbitraje podrá actuar en pleno o a traves
de las siguientes SubcomisIOnes:

a) Subcomisión Técnica de Reclasificaciones.
b) _Subcomisión de Asignaciones de 'Complementos de Puestos de

Trabajo, -previstos en el articulo 53 del presente Convenio. . .
c) _ Subcomisión Técnica de Seguimi~nto del PrOceso de Funclonar!

zación, que deberá Ser inforf11ada de dicho proceso y hará un seguI
miento del mismo.

d) Subcomisió'n _de Acción Social, con las funciones y contenido
que se regularán ene! 'aí:tíCulo 43 del presente Convenio.

e) Subcomisión de 'formación, con las funciones y contenido que
se regutan ~n el artículo. 37.2 del presente Convenio.

2. Se podrán formar asimismo otras Subcomisiones encargadas del
desarrollo de las competencias y funciones reconocidas a la Comisión

.Paritaria en el presente Convenio.

CAPITULO IV

Provisión de vacantes, contratación e ingreso

Art. 9.° La selección y contratación del personal laboral sujeto a
este Convenio en los diferentes Centros de ámbito de aplicación del
mismo se realizará bajo los principios de publicidad, igualdad, méritos
y capacidad. . . .

Art. 10. Procedimientos para provisión de Jlacantes.-I. Las vacan
tes de personal laboral que se produzcan en los diferentes Centros de
trabajo del Ministerio del Interior se proveerán con arreglo a las fases
que se señalan y con el orden de prelación que se establece:

a) Reingresos de excedentes voluntarios.
b) Traslados voluntarios.
c) Oferta publica de empleo, en los términos que se regulan en los

articulos -I5, 16 y 11 del presente Convenio Colectivo.

2. ,No obstante lo anterior, cuando las necesidades del servicio lo
aconsejen, podrá acudirse a la contratación temporal en los términos
previstos en el artículo 18 del presente Convenio hasta que los puestos
de trabajo se cubran definitivamente mediante personal laboral fijo.

An. 1L Reincorporaciones.-L El trabajador que solicite su rein
corporación, tras una excedencia voluntaria, tendrá derecho a ocupar la
primera vacante que se produzca de su categoría o similar. Si no
existieran estas vacantes, y las hubiera en categoría inferior-dentro de su
grupo profesional, podrá optar a ella siéndole asignada provisionalmente
y teniendo derecho a que se le ofrezca la primera vacante que se
produzca en su categoría ·de origen en cualquier localidad. -

2. El reingreso se solicitará mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Servicios 11 Organismo competente del Ministerio del
Interior, al-menos quince días antes de la finalización del plazo
concedido como excedencia y,'de no-hacerlo así, perderá el derecho al
reingreso y causará bajadeftnitiva.

3. A los efectos de determinar la prioridad en el reingreso, cuando
hubiere varias peticiones simultáneas de reingreso para el mismo puesto
de trabajo se solicitará informe de la Comisión Paritaria de Interpreta
ción, Vigilancia, Estudio y Arbitraje.

Art. 12, Traslados voluntarios.-I. Los traslados voluntarios entre
los distintos Centros de trabajo, previs~os en el punt9 1, b) del

artículo 10 del presente Convenio, se efectuarán a peticIón ,de 1m
trabajadores fijos con antigüedad m ínima de un año. La obtencló!l .de
traslado voluntario implica el compromiso del trabajador de no solIcltal
nuevos traslados durante un año.

2. Los traslados voluntarios se regirán por las siguientes normas:

a) Con carácter previo a las convocatorias de la oferta. de emplee
público, la Dirección General de Servicios convocará un concurso de
traslados entr~ el personal laboral fijo.

b) La provisión de vacantes se efectuará dentro de la misma
categoría profesional. .

c) Los trabajadores que estén interesados en obtener dest.i~o en
Centro de trabajo distinto al que presten s~s servi.cios debe~án soll~l~a.rlo
en el plazo que se fije al efecto, mediante IOstancl3 normalizada dirIgida
a la Dirección General de Servicios del Departamento, con expreslOn de
localidad o localidades a las que opten y en número máximo de cinco.
La vigencia de las solicitudes presentadas se vincula expresa y exclusiva-
mente al concurso de que se trate. , .' .

d) Por la Subdirección General de Personal del MlOlsteno del
Inte'rior, y a la vista de las' instancias presentadas en cada concurso y
categoría, se formularán, de acuerdo con el baremo aprobado, en los
términos previstos en el artículo 7.2.6, las propuestas de traslado
correspondientes, por orden riguroso de puntuación. Dichas propuestas,
antes de elevarlas a su sanción por el órgano competente, se pondrán en
conocimiento, con todos sus antecedentes, de cuatro representantes de
la parte social al efecto designados por ésta, para la comprobaci~n, en
el plazo de máximo de diez días hábiles, de que las mismas se ajustan
a lo establecido en el presente artículo.

- e) Una vez obtenido el traslado voluntario no podrá renunciarse al
mismo ni tampoco solicitarse otro nuevo hasta transcurrido un año de
servicio efectivo en el destino obtenido.

Excepcionalmente, se podrá optar a un nuevo destino sin guardar el
expresado plazo, siempre y cuando así lo informe favorablemente la
CQmisión Paritaria y ala vista de las circunstancias especiales que se
aleguen y acrediten.

t) El plazo de incorporación al nuevo destino será de treinta días
para los que supongan trasl'acto adistinta localidad, yde tres días, si es
dentro de la misma, los cuales tendrán la condición de permiso
retribuido.

g)- El traslado voluntario en ningún caso dará derecho a la percep
ción de indemnización.

Art. 13. Comisión de serl'icios por circunstancias personales. socie
cGnómicas JI familiarc?s.-1. . Los trabajadores podrán solicitar, cuando
existan circunstancias personales,socieconómicas o familiares que así lo
justifiquen, un traslado temporal en comisión de servicio aun c~ando no
exista vacante de su categoría. Dicho traslado se conceden3 por la
Administración, a la vista de las circunstancias alegadas y justificadas
documentalmente, y oída preceptivamente la Comisión Paritaria de
Interpretación, Vigilancia, EstudIO y Arbitraje.

2. Cuando cesen las circunstancias alegadas y justificadas que
hayan motivado el traslado temporal se procederá a revocar la comisión
de servicios, debiendo reintegrarse el trabajador a su puesto de trabajo
de origen. .

. 3. No obstante lo anteriormente señalado, los trabajadores a
quienes se conceda un traslado temporal en comisión de servicios
deberán necesariamente tomar parte en el primer cor¡curso de traslados
que se convoque y en el que se ofrezca el puesto de trabajo desempeñado
provisionalmente.

AI1. 14. Pel'llllltas.-l. Poórán solicitarse permutas entre dos tra
bajadores, siempre que cuenten con una antigüedad míníma de un año
de servicios y que las plazas a permutar sean de la misma categoría y
oficio, no pudiendo solicitarse una nueva permuta hasta transcurridos
dos años de la concesión de la anterior.

2. La permuta supondrá la aceptación por parte de los trabajadores
de las condiciones de los puestos de trabajo objeto de- permuta.

3. Las permutas' no darán derecho a indemnización.
4. Compete a la Dirección General de Servicios la autorización de

,las permutas que se soliciten, oída preceptivamente la Comisión
Paritaria.

5. Los per.íodos posesorios se:rán de treinta y detres'días, según se
'trate de permutas entre distinta o misma localidad respectivamente, los
cuales no tendrán la condición de permiso retribuido;

. Art. 15. La selección de personar de nuevo ingreso.-I. Si. tras la
adecullda cumplimentación de los procedimientos de provisión de
vacantes que han quedado descritos en los precedentes artículos
resultaran plazas vacantes, las mismas pasarán a formar .parte de la
oferta anual de empleo publico de la Administración del Estado.

2. Como regla general, -los puestos de trabajo, no reservados al
personal funcionario al servicio deL Departamento y que respondan a la
actividad regular, normal y permanente del Departamento deberán ser
cubiertos por personal laboral fijo.

3. Ello no obtante, cuando concurran razones de servicio que
impongan o aconsejen la inmediata y urgente cobertura de una o varias
plazas vacantes, propias de personal laboral, se podrá acometer, por
parte del Departamento, ~a provisión de las. mismas con. c~~ácte~
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temporal, para las modalidades de contratación y con SUjeción al
procedimiento que se describe en el artículo 18 del presente Convenio
Colectivo.

4. La provisión de plazas vacantes por el procedimiento regulado
en el presente artículo podrá realizarse por los procedimientos de
concurso, concurso-oposición u oposición. garantizándose, en todo caso,
el adecuado respeto a los principIos depublieidad, igualdad, capacidad,
mérito '13 la naturaleza de las plazas a cubrir, dimanante de las
peculiandades que el) la misma puedan concurrir.

5. En todo caso serán requisitos indispensables para el nuevo
ingreso al puesto de trabajo y por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la legislación de carácter general aplicable al supuesto o
en el presente Convenio Colectivo, los qúe seguidamente, se señalan:

A) Tener la nacionalidad española.
B) Acreditar la aptitud fisica suficiente para el puesto de trabajo

objeto de la convocatoria.
C) Tener la edad mínima de dieciocho años, o cumplirlos dentro

del plazo señalado en la convocatoria.
D) Estar en posesión de ·la titulación específica para aquellos

niveles en que así se requiera.
E) Los demás requ1sitos que se establezcan en las correspondientes

bases de las convocatorias.

Art. 16. La provisión de vacantes por promoción interna.-I. Ago
tado el' trámite de concurso de traslados, en las convocatorias de oferta
de empleo público se establecerá un turno de promoción interna,
dirigido a favorecer la adecuada promoción profesional del trabajador,
cuyo desarrollo quedará sujeto a las siguientes reglas:

A) De la totalidad de plazas vacantes existentes en el Departa
mento y referidas a la oferta de empleo público anual de que se trate,
un 50 por 100 de las mismas se ofrecerán para personal de nuevo
ingreso, mientras que el restante 50 por 100 quedará reservado al
mencionado turno de promoción interna.

B) Podrán participar en el mencionado turno de promoción interna
los trabajadores fijos del Departamento que tengan, como mínimo, un
año de antigüedad efectiva en cualquiera de los servicios dependientes
del Ministerio del Interior y que ostenten un nivel retributivo igualo
inferior en tres niveles al de la categoría profesional o plaza a la que
pretenden acceder por dicho procedimiento (sea cual sea el- grupo de
adscripción) dentro de las distintas categorías profesionales propias del
presente Convenio Colectivo en que se encuentren incardinados.

C) El acceso, por el presente sistema de promoción interna, a
categorías profesionales y/o puestos de trabajo para los que se requieran
la posesión de título superior o de grado medio, comportará, en todo
caso, que el aspirante a la misma esté en la efectiva posesión de la
titulación específica a cada caso requerida.

D) En ningún caso podrá producirse la promoción interna por el
mero transcurso del tiempo.

2. La Subsecretaría del Departamento o autoridad en quien delegue
apreciará, en su caso (oída previamente la Comisión Paritaria de
Vigi~anci~, Interpretación y Arbitraje del Convenio Colectivo), la·
pertlOencla de que los procedimientos de selección de personal
-mediante el turno libre y el turno de promoción interna- se acometan
conjunta o separadamente, en orden a garantizar, en el primer caso, el
principio de economía procedimental, al agilizar la tramitación y
desarrollo de las pruebas selectivas de que se trate.

Art. 17. Normas comunes en los sistemas de acceso a través de la
q{rrta de empleo pública regulada en los artIcUlas /5 y 16.-1. A los
efectos de garantizar adecuadamente el principio de publicidad, las
plazas y puestos de trabajo objeto de provisión, con expresión de sus
determinaciones, se harán públicas mediante la inserción de los corres
pondientes anuncios, que podrán contener las bases de convocatoria, en
el «Boletín Oficial del Estado» y en los táblones de anuncios del
Departamento convocante.

2.. A los efectos de garantizar adecuadamente 10s principios de
capaCidad y mérito, las convocatorias de que se traten determinarán el
proceso de selección (que, en todo caso, se aJustará a cuanto determina
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre) que asegure la icjoneidad
de los aspirantes para la provisión de puestos de dichas plazas.

3. Las bases de la convocatoria que establezcan las plazas objeto de
provisión y determinen el sistema selectivo -serán aprobadas por la
Subs~cretaría del Departamento o autoridad en quien delegue (oída
previamente la CIVEA). Dichas bases contendrán los requisitos que han
de reunirlos aspirantes, así como los baremos de méritos y pruebas a
realizar por los aspirantes a las plazas convocadas.

4. Los. órganos de selección de las diferentes pruebas selectivas
regulados en el presente artÍCulo serán nombrados por la Subsecretaría
del Departamento o autoridad en quien delegue, advirtiéndose que la
Prcside~cia del mismo recaerá, necesariamente, en un representante de
la autOridad convocante. Igualmente, se establecerá la adecuada repre
sentación de los trabajadores del Departamento, disponi~ndo, a pro
puesta de la parte social de la Comisión Paritaria, la designación de un
representante de aquéllos en todos los órganos de selección que se
constituyan al efecto. .

Art. IS. La contratación de personal temporal.-l. A los efectos
previstos en el articulo 15, párrafo tercero, la contratación de personal
laboral temporal quedará sujeta a la cumplimentación de las siguientes
reglas:

A) Dicha contratación podrá acometerse utilizando cualquiera de
las formas de contratación temporal previstas en la legislación vigent~,

incluida la contratación temporal sujeta a la· condición resolutona
«hasta que el puesto sea definitivamente cubierto a través de la oferta
de empleo público, en cualquiera de sus fases, o por el reingreso- de un
trabajador proveniente de la situación de excedencia voluntaria».

B) El sistema de selección de que se trate garantizará la adecuada
cumplimentación de los principios que se señalan en el artículo 9.° del
presente Convenio Colectivo, sin perjuicio de cuanto se dispone en el
párrafo 2 del presente artículo.

C) A tales efectos, las plazas objeto de provisión. por el presente
procedimiento se anunciarán de forma que se garantice su adecuada
difusión y podrán realizarse pruebas de selección, en orden a asegurar
la idóneidad del candidp.to para la ocupación de la plaza de que se trate.
Dichas pruebas de selección serán juzgadas por un órgano constituido al
efccto que, bajo la Presidencia de un representante de la Subsecretaría
del Departamento, asegure la eficaz representación de los trabajadores
del Ministerio, formulándose la oportuna propuesta de designación de
representantes por conducto de la CIVEA. Igualmente, por la autoridad
convocante, se determinarán las pruebas de selección que, en su caso,
podrán realizarse regionalmente. Concluido, en su caso, dicho proceso
de sclccción, el órgano de selección antes citado formulará propuesta de
contratación laboral temporal ante la Subsecretaría del Departamento.

2. No serán de aplicación las reglas precedentes, en el supuesto caso
de que la contratación laboral temporal afecte a plazas o puestos de
trabajo adscritos orgánicamente a Centros directivos o Unidades admi
nistrativas del Departamento en las que concurran elementos o circuns
tancias que puedan afectar a la seguridad, supuestos estos en los que será
informada la CIVEA.

Art. 19. Normas generales sobre formalización de. con/rajas de
trabajo.-1. Todos los contratos de trabajo se formalizarán por escrito
e incluirán, en todo caso, referencia a la aplicación del presente
Convenio en las relaciones de trabajo, la categoría profesional para la
que se contrate el'trabajador y el período 4~.pru.eba, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 14 del Estatuto de 'Trabajadores y 20 del
presente Convenio~ De otra parte, en el contrato. deberá figurar una
cláusula de que el mismo es suscrito por el trabajador con conocimiento
de las obligaciones que se derivan de la noqnativa de incompatibili
dades.

2. Los trabajadores deberán tomar posesión de su puesto eJe trabajo
en el tiempo, forma y sujeción a los requisitos establecidos en la
con voeatoria por la que accedieron al puesto de trabajo de que se trata.

Art. 20. Período de prueba.-I. El personal de nuevo ingreso estará
sometido a un período de prueba en el que no se computará el tiempo
de enfermedad y cuya duradón será de tres meses para los Titulados
superiores y medios, y un mes para los demás trabajadores, excepto para
los no cualificados, en cuyo caso la duración máXima será de diez días
laborables.

2. Durante estos periodos de prueba, tanto la Administración como
el trabajador podrán poner fin a la relación laboral, sin que se tenga por
ello derecho a indemnización alguna.

3. El trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondien
tes a su categoría laboral y al puesto de trabajo que desempeña, como
si fuera de plantilla y, transcurrido' este período de prueba, quedará
automáticamente formalizada la admisión, siendo computado al traba
jador este período a todos los efectos.

4. Queda exceptu,ado del sometimiento a períodos de prueba el
personal que, habiendo suscrito anteriores contratos temporales con el
Ministerio del Interior, acceda a un puesto fijo de la misma categoría
que la ostentada como temporal y en el mismo Centro directivo,
siempre que hubiese superado el período de prueba establecido en el
contrato temporal.

5. La rescisión de contratos en período de prueb~ será comunicada
por la Administración a los representantes de los trabajadores con
expresión'de las causas que la motivan.

Art. 21. MOl'ilidad funcional y geográjica.-En lo referente á. la
movilidad funcional y geográfica se estará a lo dispuesto en los artícu
los 39 y 40 de la Ley 8(1980, de 10 de marzo, reguladora del Estatuto
de los Trabajadores.

Para el supuesto de traslado forzoso que implique cambio de
municipio para el trabajador, de acuerdo con el precitado artículo 40 del
Estatuto de los Trabajadores, se establece una indemnización equiva
lente a.tres mensualidades del salario real (como mínimo} ya los gastos
del transporte de familiares y enseres, con el límite de las cuantías
establecidas en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

En todos los casos en los que la Administración haga -uso de
cualeSQuiera de dichas movilidades, lo notificará por escrito al trabaja
dor y a sus representantes legales.

Cuando el ejercicio de la movilidad Juncional· o. ~eográfica lleve
aparejado ·el cambio de Centro de trabajo, sin que implIque cambio de
residencia, y se prevea de una duración superior a los tres meses. antes
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CAPITULO V

del transcurso de este plazo se recabará informe de la CIVEA, que se
pronunciará sobre el contenido de' la medida.

Clasificación profesion~

Art. 22. l. En materia de clasificación profesional se estará a lo
dispuesto en los artículos 16.4, 23 Y24 del Estatuto de los Trabajadores.

2. La c1asifi(:ación profesional tiene por objeto la determmación,
ordenación .y'de,finiciÓn de las diferentescategorias profesionales que
seanasígnadas a Jos trabajadores, de acuerdo con las funciones y tareas
que 'efectivamente se desempeñen.

3. Los trabajadores tienen derecho a la clasificación profesional que
corresponda, de' aCl,lcrdo con las fun~iones desempeñadas en su puesto
de trabajo y con el cumplimiento' de los requisitos exigidos para la
asignación de los distintos grupos y categorías profesio,nales que a
continuación se" relacionan, fie.urando la definición de las mismas en el
anexo 1 del presente; Convento.

Calcgoria

Cierre de C~ntros de trabajo

Art. 25. l. En el supuesto de cierre de un Centro, por decisión del
Minis.terio del Interior, seadoptarán:porel mismo las medidas pertinen
tes a fin de colocar a la mayor brevedad posible, y en su totalidad, a los
trabajadores afectados en otros Centros del Ministerio del lnterior, sitos
en el mismo tfrmino municipal, respetando su. categoria laboral y sus
funciones, y sin merma alguna, de sus retribuciones; Asimismo, la
Administración realizará, en su caso. las oportunas gestiones encamina
das a conseguir la ocupación de los referidos trabajadores en los Centros
y Dependencias de la Administración del Estado y Organismos autóno
mos, Administración de las Comunidades Autónomas, y Adrninistra~

ción Local, así como en los Organismos de ellas dependIentes.
2. A fin de adoptar las medidas de· carácter laboral pertinentes, se

informará a la representación de los trabajadores~ y más 'en concreto a
los miembros del Comité de Empresa o Delegados de Personal y a la
CIVEA con una antelación de tres meses, de la decisión del cierre de
Centros. .

3. La CIVEAvelará por el cumplimiento de los acuerdos adoptados
sobre este tema y hará su seguimiento.

4. Si,la recolocación comportara cambio de localidad o modifica
ción de las condiciones de trabaj'o se estará a cuanto se dispone en los
artículos 40 y 41 del Estatuto de os Trabajadores, comprometiéndose la
AdministraCIón a abonar las retribuciones que procedan durante el
período que tarde en tramitar los expedientes que se refieren en los
mencionados artículos.

5.. En todo caso, los trabajadores incursos en los anteriores procedi
míentostendrán derecho preferente a la ocupación de las vacantes que
se originen en su misma localidad, en los términos que se establezcan
por la CIVEA en el momento de determinar las bases del concurso
correspondiente.

2. Cuando desempeñe trabajos de categoría superior, el trabajador
tendrá derecho a la diferenda retributiva entre la categoría asignada y
la función que efectivamente realice.

3. Si por necesidades perentorias e imprevisibles de la actividad
productiva o de servicio, la Administración precisara destinar a un
trabajador a tareas correspondientes a una categoría inferior a la que
ostenta, sólo podrá hacerlo por tiempo no superior a un mes dentro del
mismo año, manteniéndose la retribución y demás derechos de su
categoría profesional 'y comunicándolo a los representantes legales de los
trabajadores.

CAPITULO VI

Nivel

III
IV

I
I
I
Il
III
III
III
IV
IV
V
VI

GRtl'PO ,SEGUNDO

Personal de Informática

Operador de ordenador
Operador de terminal no autónomo .

12.
13.

GR\lPO pRIMERO

Personal n'cnico, Administrativo y de Redacción

1. Titulado superior . . . . . .. . .
2. Licenciado en Ciencias de la Información ..
3. Periodista . .
4. Titulado de, grado medio .
5. Técnico no titulado ..
6. Redactor
7. lCfe de Administración
8. Oficial primera Traductor-Intérprete
9. Oficial Administrativo de primera

10. Oficial Administrativo de segunda
11. Auxiliar Administrativo

Art. 23. Catálogo de puestos de trabajo.-I. En el marco de las
competencias conjuntamente atribuidas a los Ministerios de Economía
y Hacienda y de Administraciones Públicas, incumbirá a la,Subsecreta;.
ría del Departamento la formulación de las propuestas de modificación
y aprobación de los catálogos del personal laboral del Ministerio del
Interior, oída la CIVEA.

2. Antes del 31 de mayo de cada año se hará pública la relación
nominal del personal laboral, con indicación de categoría, antigüedad y
destino. Asimismo, se publicará el catálogo de puestos de trabajo por
categorías laborales.

Art. 24. Trabajos de superior e inferior categoria.-I. Cuando así:
lo exijan las necesidades del servicio, y exista dotación presupuestaria,
los Jefes de las distintas Unidades podrán encomendar a sus trabajado
res el desempeño de funciones correspondientesa una categoria profe
sional superior a la qu~ ostente, previa autorización de la Subsecretaría
del Departamento cuando la duración prevista exceda de un mes.

14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.

25.
26.
27.
28.

GRUPO TERCERO

Personal de Mantenimiento y Oficios

Encargado general
Encargado de almacén
Jefe de Equipo
Gobernante/a ....
Oficial de primera .
Oficial de segunda
Oficial de tercera .
Cocinero .
Conductor. transportista
Peón especializado
Peón .'

GRUPO CUARTO

Personal de Servicios

Telefonista ..
Encargado de limpieza
Ordenanza
Limpiadorja

·Il
IV
III
IV
IV
V
VI
V
VIl
VIl
Vlll

VI
VIl
VIl
Vlll

CAPITULO VII

Jornada de trabajo

Art. 26. l. La jornada de trabajo, en cómputo anual, será de mil
setecientas once horas.

2. La jornada semanal será de treinta y siete horas y media de
trabajo efectivo que con carácter gel).eral se realizará de lunes a viernes,
excepto en~quellos casos én los que la~ necesidades del servicio, o la
naturaleza de los puestos de trabaja exijan su prestación en sábados o
festivos.

3. Cada Centro directivo -de acuerdo con las necesidades del
servicio publico, las normas generales de horario para el personal al
servicio de la Administración Pública y para una mejor atención de la
población en donde está implantad,o di.cho Centro- podrá establecer
jornadas semanales de duración superior a la pactada, respetando los
descansos diarios y semanales legalmente establecidos, de tal modo que,
dentro del cómputo temporal de un mes, los excesos de hóras trabajadas
en·alguna de las semanas se compensen en las otras con días de permiso.

Art. 27. llorario.-1. El horario será el establecido con carácter
general para las diferentes Unidades administrativas con las limitaciones
que' prevén las disposiciones legales.

2., La Administración podrá establecer horario flexible en aquellas
Un,idades administrativas que lo permitan, estableciendo el derecho a
percibir,en su caso,' Jos complementos retributivos que procedan, en
cumplimentación de Jo preceptuado en el artículo 26.1 del Estatuto de
los Trabajadores y oída la CIVEA.

3. A efectos del cómputo de horario de la jornada laboral el día se
considerará dividido en dos períódos: Normal y nocturno, señalándose
que el período normal será el comprendido entre las seis y las veintidós
horas del mismo día. Por su· parte, el período .nocturno será el
comprendido entre las veintidós y las seis horas del día siguiente. El
personal que realice su ,trabajo en este horario o en parte del mismo será
retribuido con el 25 por 100 del salario base como complemento de
nocturnidad, que se abonará proporcionahhente a las horas que se
realicen en periodo nocturno. "

4. Se disfrutará de una pausa en la jornada de trabajo por un lapso
de veinte minutos que tendrá carácter de trabajo efectivo.

5. Si durante el período de vigencia del presente" Convenio se
produjese alguna variación en la jornada y horarios aplicables a los
funcionariosdeI Min~ste~io y ~stos pudier~n ~jer~~tar cualqu_ie! opción,
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q la variación de la jornada u harana Implicara modlticaclOnes
retributivas, el personal laboral, a través de sus representantes y en razón
de tales circunstancias podrá negociar la jornada de -trabajo aquí
regulada y las condiciones económicas.

6. En todo caso, en la variación de los horarios de trabajo se estará
a lo preceptuado, a tal propósito, en el articulo 41 del Estatuto de los
Trabajadores.

. 7. El trabajador que, por, razones de guarda legal, tenga a su
cuidado algún menor de seis años o algún disminuido fisico'o psíquico
que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una disminu~

cióo de la jornada de trabajo en una hora, un tercio o un medio, al
principio o al final de la jornada con la reducción proporcional de sus
retribuciohes. '

8. A todos los efectos se considera como trabajo efectivo el
prestado en el puesto de trabajo y el qu~ corresponde por los permisos
retribuidos, así como el crédito de horas sindicales.

9.. ~i el. trabajador hubierasid~contratado por una jornada de
trabajO mfenor a la normal, el borano que está obligado a realizar es el
establecido en el propio contrato y, en el caso ·de no estar especificado
el quc viene efectuando en la actualidad.

10. En todo caso, y a los efectos previstos en el presente articulo,
se estará a lo que disponen, en materia de limitaciones de exposición al
riesgo. los artículos 28 y siguientes del Real DecretO 2001/1983, de 28
de julio, y demás disposiciones concordantes.

Art. 28. Calendario laboral.-EI calendario laboral será el que se fije
cada año por elOrganismo ,competente en cada territorio del Estado.

CAPITULO VlII

Vacaciones, permisos y licencias

Art. 29. l. Las vacaciones anuales retribuidas serán de un mes de
duración, siendo el período normal de disfrute de las mismas, salvo
I13cto en contrario, el comprendido en los meses de julio, agosto y
septiembre, debie.ndo la· dirección de cada Centro anunciar, con dos
meses de antelación a dicho período, en cual o cuales de los tres meses
podrán disfrutarse las vacaciones, habiendo oído previamente a los
representantes de los trabajadores.

2. Los trabajadores que, en la fecha determinada para el d,isfrute de
vacaciones, no hubiesen completado el año efectivo en la plantilla,
tendrán derecho a un número de días proporcion¡:lI de vacaciones,
correspondientes al cómputo anual hasta el 31 de diciembre. En el
supuesto de que se produjera la extinción del contrato con anterioridad
a la fecha indicada en la liquidación que se practique, se deducirá la
parte proporcional que proceda. .

3.. Cuando las necesidades del servicio aconsejen el cierre por
vacaciones de un Centro o qe una Unidad administrativa, los trabajado
res que no hubieran completado un año entero de servicios, cuyo
período vacacional se ajustara a lo dispuesto en el párrafo anterior, no
sufrirán menoStabo alguno en su salario.

4. En caso de ser varios los meses fijados como posibles para las
vacaciones. los trabajadores podrán disfrutarlas, salvo pacto en contra
rio,en períodos no inferiores a quince días, previa petición a la
Dirccción del Centro de trabajo, quien resolverá, teniendo en cuenta las
necesidades del servicio y las razones aducidas por el trabajador;
debiendo oir en este caso a los representantes de los trabajadores. Dichos
períodos deberán coincidir, en su in ido, con los días· 1 o 16 del mes.

5. Cuando un trabajador deje de prestar servicios en el Ministerio
antes de haber disfrutado sus vacaciones, percibirá en efectivo la
retribución de los días que le correspondieran. Salvo en este caso, las
vacaciones no podrán sustituirse por el abono de salarios equivalenteS.

Art. 30. Lic.encias.-1. El personal fijo que haya cumplido, al
menos, un año de seryiciós efectivos podrá solicitar licencias sin sueldo
por un período de ttempo no 'superior a tres meseS. -

Dichas licencias serán concedidas dentro de los quince días siguien
tes al de la solicitud, siempre que lo permitan las necesidades del
servicio. La duración 'acumulada de estas licencias no podrá exceder de
tres meses en el plazo de dos anos. Por otra parte, Los trabajadores
ligados por un contrato de carácter temporal y con, al menos, un año de
servicios efectivamente prestados podrá disfrutar de licencias no retri
buidas, de hasta un mes de duración, en las mismas condiciones que se
e~table.cen para el personal fijo, si· bien dicha licencia no se podrá
dIsfrutar dentro del último mes de vigencia del contrato.

2. El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá derecho a
so1idtar licencias retribuidas por el tiempo y causas siguientes:

Al Quince días naturales, en caso de matrimonio.
B Dos días hábiles, en los casos de nacimiento de hijos, en los de

. muerte o. ~nfermedad. grave. de un familiar hasta segundo grado de
consangulOldad o afimdad. SI estos supuestos se producen en localidad
distinta del domicilio det trabajador, el plazo de licencia se elevará a
cuatro días hábiles. Estas causas se justificarán con posterioridad a los
supuestos que se contemplan.

C) Un día hábíl por traslado de domicilio habitual.
. D) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
Incxcusable, de carácter público o personal, cuya exigencia deberá
acreditarse documentalmente.

E) 4>strabaJadores, por lactancia de 'un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia al trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal en media hora, con la
misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido igualmente por el
trabajador, siempre que demuestre que no es utilizado por la madre al
mismo tiempo. En todo caso, se estará a este respecto a cuanto pueda
disponer la legislación de carácter general aplicable.

F) Hasta seis días cada año natural, por asuntos particulares no
incluidos en los puntos anteriores. Tales~días no podrán acumularse en
ningún caso a 'las vacaciones anuales retribuidas. El personal ,podrá
distribuir dichos· días a su conveniencia, previa autorización de la
correspondiente Unidad de Personal y respetando siemprelas necesida·
des del servicio. -

G) ~ días 24 y31 de diciembre, dejando a salvO las exigencias del
servicio" sin perjuiCIO de la sustitución del disfrute de estos días por
otros dentro del resto del año.

H) flas~ diez días cada año natural para concurrir a exámenes
finales, liberatorios y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación
en Centros oficiales de formación durante los días de su celebraCión.

1) Para la realización de cursos de formación profesional que
guarden rélación con su puesto de trabajo, organizados por Centros
oficiales o Centrales Sindicales.

CAPITULO IX

Suspensión del contrato de trabajo

Art. 31. 1. Suspensión con reserva del puesto de trabajo.-Sin
perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del Estatuto de los
Trabajadores. los trabajadores tendFán derecho a la suspensión ~e su
contrato, con reserva de su puesto de trabajo y cómputo de antigüedad,
en los· siguientes casos:

A) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración máxima
de dieciséis semanas' o dieciocho en caso de parto múltiple, distribuidas
a opción de la interesada; siempre que seis semanas sean inmediata
mente posteriores al parto, y de cpnformidad con las disposiciones de
carácter general al efecto establecidas.

B) En el supuesto de adopción, la suspen,sión tendrá una duración
de ocho semanas, si el adoptado es menor de nueve meses, o seis
semanas, si el adoptado es mayor de nueve meses y menor de cinco
anos. En el caso de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos
podrá ejercitar este derecho.

C) Cumplimiento del servicio militar obligatorio o servicio social
sustitutorio con obligación de reincorporarse .. al trabajo en un plazo
máximo de dos meses a partir de la finalización del servicio, debiendo·
el trabajador preavisar ·con quince días de antelación la fecha de su
incorporación al Centro 'de trabajo.

D) Cuando las obligaciones militares o servicio sodal 'Sustitutorio
permitan al trabajador acudir a su puesto de trabajo, siempre que ello
no trastorne al mismo, apreciación que hará libremente el Ministerio, el
trabajador podrá trabajar por horas abonadas a prorrata de su sueldo. Si
el Departamento tuviera dependencias en la pobJación a que sea
destinado el empleado, se procurará adscribirle a ellas, siempre que
pueda ser compatible con su,s respectivos deberes. Dicha adscripción

.deberá serie informada a los representantes sindicales. En todo caso
percibirá las pagas extraordinarias que le correspondieran en caso de
estar incorporado a su puesto de trabajo.

E) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista senten
cia condenatoria.

F) Ejercicio de cargo público representativo o funciones· sindicales
e1ectiva~ de acuerdo con el Estatuto del Sindicato, de ámbito provincial
o superior, supuesto que será de aplicación la situación de excedencia
forzosa, como cómputo de antigüedad, siempre que dicho ejercicio
imposibilite la asistencia al trabajo o siempre que ,se perciba retríbucio·
nes por el mismo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo o función sindical.

2. Situación en comisión de destino.-El personal laboral fijo que
por interés de la Administración Publica pase a C)cupar un puesto de
trabajo no permanente en Organismos o Entidades ofiCiales, nacionales
o internacionales, debidam~nte autorizados por la Subsecretaría o
autoridad en quien delegue, tendrá· asimismo derecho a la suspensióQ. de
su contrato, con reserva de su puesto de 'trabajo y cómputo de
antiglledad.

Art. 32. Excedencia l'oluntaria.-I. La excedencia voluntaria
podrá ser solicitada por los trabajadores fiJos con, al menos, un año de
antigüedad en el Departamento, y su duracIón no podrá ser inferior a un
año ni super:ior a diez años. El derecho a esta situación sólo podrá Ser
ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido como
minimodos años desde el tin de la última excedencia voluntaria.

2.. Los trabajadores tendrán derecho 'a un período de excedencia, no
supenor a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
le sea por natutalezacomo por adopción, a contar desde la fecha de
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La manifiesta insubordinación individual o· colectiva.
El falseamiento voluntario de datos e informaciones del ser·

nacimiento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
pcríodode_cxcedencia que, en cu caso, pondrá fin al que se viniera
disfrutando. Cuando el padre .y la madre trabajen sólo uno de ellos
podrá ejercitar este derecho. A partir del inicio-de cada situación de
excedencia y -duranle el primer año de duración el trabajador tendrá
derecho a ,la reserva de su puesto de trabajo y a que el citado: período
sea computado a efectos de antigüedad. -..,

3. la solicitud deberá cursarse C0010 mínimo con un mes de
antelación a la fecha del inicio de disfrute de la excedencia, salvo causas
de fuerZ3 m8yor, apreciadas por la Comisión Paritaria. El acuerdo
ad0ptado por: parte de la Administración debera emitirse en el plazo de
Quince días-y~ cpmunicará al interesado y a la representación laboral.

4. El traQaj,ador que como consecuencia· d~.: la normativa sobre
incol11patibiliaMes deba optar .por un puestode·trabajo; Quedará en el
que cesare en situación de exced~ncia voluntaria por incompatibili~~d,
aun cuando ·00, hlibiera cumplido un· año de antigüedad ·en .el serviCIO.
Perrnal1eCerá en .esta situación. un .·año .comomínimo· yoonservará
indcfinidamehte el derecho preferente al reingteso en vacante, de i~ual

o similar categoría a la suya que'hubiera o se ·produjera coJa· plantilla.
Art. 33. -Excedencia; !orzosQ.-.La ·excedencia forzosa, Que dará

derecho a la conservación del· puesto y,al cómputo de .la· antigüedad de
su vigencia, se concederá por ladestgnación o por elección para.un cargo
público o· función sindical electiva de acuerdo con los Estatutos del
Sindicato de ámbito provincial o superior que imposibilite la asistencia
al trabajo, o signifique percibir retribuciones por dicho cargo o función.
El reingreso deberá ser solicitadodentrQ del mes siguiente al cese en el
cargo público o función sindical, produciéndose la reincorporación
inmediatamente.

Art. 34. Extinción del contrato.-1. Los contratos de trabajo se
extinguirán· por las causas señaladas al respecto en· el Estatuto de los
Trabajadores y normas que lo desarrollen.

2, ,_ Será ca.usa· de extinción de contrato laboral la ausencia al trabajo
por Sentencia Condenatoria Firme por delito, salvo las derivadas de la
Comisión de Delitos Culposos.

3. Los trabajadores que deseen cesar en el servicio deberán ponerlo
en conocimiento de los Servicios del Personal .de la Unidad o Centro
donde estén adscritos, con un plazó de preaviso no inferior a quince
días, Quien lo comunica(á a la.Dirección General de Servicios del
Departamento u Organismo competente a los efectos pertinentes.

CAPITULO X

Régimen disciplinario

Art. 35. l. Los trabajadores podrán ser sancionados por el Subse
cretario del Departamento o autoridad en Quien delegue, mediante la
resolución correspondiente,. en virtud de incumplimientos laborales, de
acuerdo con la graduación d~ faltas y sanciones que se establecen en este
epígrafe.

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasión ocomo consecuencia de su trabajo, podrán ser: Leves, graves o
muy graves.

a) Serán faltas leves las siguientes:
a.1 La incorrección con el .público y con los compañeros o

subordinados.
a.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus

tareas.
a.3 La no comunicación eon la debida antelación de la falta al

trabajo por causajustificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de
hacerlo.

aA La falta de a!¡istencia al trabajo sin causa justificada de uno o
dos días al mes;

a.S ·Las· faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres
a cinco días al mes.

8.6 El -descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servkios.

a.7 En general; el incumplimiento de los deberes por ·negligencia o
descuido inexcusable.

b) Serán faltas graves las síguientes:
b.1 La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los

superiores o compañeros inferiores.
b.2 El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los

superiores y de 'Ias dbligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves
para el servicio.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
bA El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de

seguridad· e higiene en el trabajo establecidas, cuando de 1as mismas
puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica del
trabajador o de otros trabajadores.
, b.5 La falta de asistencia al .trabajo sin causa justificada durante

tres días al mes.
b.6 Las faltas repetidas de .puntualidad sin causa justificada,

dur~n_te J!l_ás de cinco días al mes y menos de diez días.

b.1 ti abandono del trabajo sin cauSa justificada••
b.8 La simulación de. enfermedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores

en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en
el trabajo. .

b.1O La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo normal o pactado.

b.ll La negligencia que pueda causar graves daños. en la conserva·
dón de los, locales; materiales Oi documentos de· servicIO.

b,12 El ejercicio de actividades profesionales públicas o privadas
sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

b.13 La utilización o difusión,indebkla de datos de los que se tenga
conocimiento por razón de trabajo en el Organismo.

b.l4 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean de
distinta naturaleza, dentro de U..R' mi.smo trimestre, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

b.15 Incumplimiento de los plazos u otra disposición de procedi·
miento en materia de incompatibilidades. cuando no suponga manteni·
miento de ~na situación de incoOlpatibilidad.

c) Serán fallas muygraveslas-,siguient~s:

c.1 El fraude; ladesJealtao'y ;ti'abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito
doloso.

c.2
c.3

vicio.
cA La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de

tres dias al nles.
c.S Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante diez

o más días al mes, o durante más de veinte días al trimestre.
c.6 El incumplimiento de las normas de incompatibilidades cuando

den lugar a situaciones de incompatibilidad. . ..
c.7 La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta

naturaleza, dentro de un período de -seis meses, cuando hayan mediado
sanciones por las mismas. '

1 Las sanciones que podrán imponerse en función de la califica-
ción de las faltas serán la~ siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días..
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado. de trabajar por falta de asistencia o puntualidad no
justificada.. ,

b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueJQo de dos o cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas d concursos

de ascensos por un periodo de dos años.

c) Por faltas m.uy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.

4. La imposición de sanciones por faltas graves o. ·muy graves
requerirá la tramitación prev--ia de expediente disciplinario de cuyo
acuerdo de incoación, adoptado por la Autoridad competente, se dará
cuenta al interesado, así como a los representantes sindicales, significán.;
dose que, en dicho expediente, se dará,audiencia a ambos. De otra parte,
y cuando de la práctica de la información reservada se dedujera la
existencia de hechos graves presuntamente imputables' al trabajador de
que se trata y apreciados por la Administración, la propia AutOrIdad que
dispuso la incoación del expedlente mismo podrá acordar la suspensión
provisional de empleo y sueldo del trabajador afectado y mientras se
sustancia el expediente de referencia, acuerdo éste de suspensión
provisionafdel que, por igual, se.dará cuenta al trabajador afectado, así
como a los representantes S:indicales.

5. Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los veinte
días, y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fccha en que la
Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los
seis meses de haberse cometido.

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualguicr acto propio del
expediente instruido o preliminar del que pueda instruirse, en su caso,
siempre que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de
seis meses sin mediar culpa del trabajador expedientado. '

6. Los Jefes o superiores Que toleren o encubran las faltas de los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufr~rán la corrección o
sanción que se estime procedente, '~abida cuenta de la que se imponga
a.l autor y de la intencionalidad, perturbación para el servicio, atentado
a dignidad. de la Administración y reiteración o reincidencia de dicha
tolerancia o encubrimiento. .
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7. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito por si, a través de
sus. represental)tes, de los actos Que supongan faltas de respete a su
intimidad o la consideración debida a su di~nidad humana o laboral. La
Administración, a través del Organo Directivo al que.estuviera adscrito
el interesado, abrirá la oportuna información y proporcionará la
instrucción, en s~ caso, del eXPEdiente disciplinario que proceda.

8:, Tran,scufndos dos o seis años desde el cumplimiento de la
sancl0tl;, segun sc'trate de faJtasgraves a muy graves, no sancionadas con
el despido, podrá acordarse la cancelación de las anotaciones en hojas
de servicios del trabajador, sobresandones discipHnarias a instancia del
interesado. La anotación de apercibimiento y la pérdida de uno a cuatro
días de las remuneraciones se cancelará, a petición del interesado, a los
séis meses de su fecha. ,

9. No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción
de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del
trabajador o multa de haber.

CAPITULO XI

Fomento del empleo

Art. 36. 1. Dentro de la pOlítica de empleo en el ámbito del
Mini~terio del Interior la jubiladón será obligatoria al cumplir el
trabajador la edad de sesenta y .cinco años, comprometiéndose la
Administración a constituir bolsas de empleo con las vacantes que se
produzcan por esta causa.. incluyendo a la mayor brevedad posible en
sus ofertas de empleo publico plazas de idéntica categoría que 'se hayan
creado por transformación de las mencionadas vacantes.

2. La edad de jubilación establecida en el apartado anterior se
considera sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar los
¡x:ríodos mínimos de carencia para la jubilación, en cuyos supuestos la
jubilación obligatoria se producirá al completar el trabajador dichos
períodos de carencia a la .Seguridad Social.

Los trabajadores.. podrán jubilarse voluntariamente al cumplir
sesenta y cuatro años, en la forma y en las condiciones establecidas en
el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio.
. 3. La Administración posibilitará la creación de bolsas de jubila

ción dentro del capítulo de Acción social, atendiendo al fomento de la
jubilación anticipada.

CAPITULO XII

Formación, perfeccionamiento y promoción profesional

Art.37. l. Dentro de los'tres primeros meses del año, los distintos
Centros directivos remitirán a la Subdirección General de Personal
infor~ac!ón detallada de las necesidades que: en orden al mejor
cumplimiento de sus fines, se refieran a la formación profesional de sus
trabajadores. .

La Comisión Paritaria o, en su caso, la Subcomisión de Formación
estudi~rá las necesidades y p~o~ndrá u~ plan general de formación
profeSIOnal con arreglo fl ,los siguientes CrIterios:

a) Laformación correrá síempre a cargo del Ministerio del lote'rior.
b) Cuando los cursillos o períodos de formación deban desarro

llarse en el propio Departamento, se llevará a cabo dentro de las horas
de tr~bajo; en otro caso, se seguirá el horario que establezca el Centro
que Imparta lasenseñilnzas, computándose el tiempo utilizado como
jornada de trabajo.

El referido plan se establecerá sin perjuicio de la planificación de
cursos de reconversión y capacitació.n profesional que puedan llevarse a
cabo 'por acuerdos que, con carácter general, se adopten para todos los
trabajadores de la Administración Pública.

A tal cfecto, se harán las gestiones correspondientes ante el INAP e
INEM para propiciar que los citados Organismos impartan cursos de
formaclOn.

c) Los tra,bajadores que ,realicen los estudios para la obtención de
un tltul~ academlco o profeslOn~1 tendrán preferencia parae-legir turno
de tra~ajo, en su c~so,.y de vacac!otles anuales, así como a la adaptación
de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los cursos.

2.. ~ crea u.na ~ubcomisión de Formación y Promoción Profesional
constituida pantanamente p~r la Administración y los Sindicatos
firmant,es d.e} presente Con.veRlo para la planificación, así como para la
deter!TIlnaclOn de las eXJge,n~ias culturales o profesionales de los
tr,ab.aJadores qu~ deban participar en los mismos y evaluación de las
distintas .actuaclOnes formativas.

E.sta .~ubcomisión se c,?nstituirá dentro del mes siguiente a la
publtcaclOn de este ConveRlo en el «Boletín Oficial del Estado».

La Subcomisión estudiará las necesidades reales de formación con
vista. a la el~bor~ción de un plan de formación profesional de los
trabajadores inclUidos en el presente Convenio Colectivo.

CAPITULO XIII

Seguridad e higiene en el trabajo

.Art. ~8. l.. El trabajador tiene derecho. a una protección eficaz de
su mtegndad fislca y una adcruada política de seguridad e higiene en el

trabajo, así como el correlativo deber de-observar y poner en practica las
m~didas de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamentaria
mente.- Tiene, asimismo; el derecho a participar en la formulación de la
política de prevención. de su Centro· de trabajo y en el control de las
medidas adoptadas en desarrollo de las mismas, a través de sus
representantes leples, así como·de·las·rentrales sindicales con implanta
ción en este Mmisterio y de los órganos internos y específicos de
participación en esta materia, esto es, de los Comités de Seguridad e
Higiene en el trabajo. .

2. La Administración está obligada a promover, formular y. poner
en. aplicación. una· adecuada política .de seguridad e ·higiene en sus
Organismos y Centros de trabaJo, asicomo a facilitar la participación de
los trabajadores en la misma y a garantizar una formación práctica y
adecuada en. estas materias d~ .105, trabajadores que contrata,: o. cuando
cambien de puesto de. trabajo o· tengan· que aplicar ·tluevastécnicas,
equipos y materiales que puedan' ocasionar riesg09 'para el propio
trabajador o pam sus compañero. () terceros. El trabajador está obligado
a seguir dichas enseñanzas y a realizar las prácticas que .se, celebren
dentro de la jórnada de trabajo, o en ,otras horas, con <ie$cuento en este
último caso del tiempo invertido en las mismas de la jornada' laboral.

3. La formulación de la pOlítica do seguridad e higiene en un
Organismo o Centro de tral?ajo partirá del análisis esta~ístico y causal
de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales
acaecidas en el mismo, y a la detención e identiflCación de riesgos y
agentes materiales que puedan ocasionarlos y'de las medidas y sistemas
de prevención o protección utilizadas hasta el momento; dicha políticá
de seguridad e higiene se planificará allualmente por cada Centro de
trabajo en que se realicen tareas y funciones de producción' técnica y
proceso de datos, y con periocidad trianual en las oficinas y Centros de
trabajo administrativo, en todo caso, deberá comprender los estudios y

. proyectos necesarios para definir los riesgos más si$Rificativospor su
gravedad o su frecuencia y para poner 'en práctica sistemas o medidas
eficaces de prevención, protección frente a los mismos,· de mejora del
medio ambiente de trabajo, incluidos, asimismo, los. programas de
ejecución .de medidas· preventivas y los de control e inspección de los
mismos, así como los planes de fQrmación y adiestramiento de personal
que sean necesarios.

4. Para la elaboración de los planes de seguridad e higiene, asi
como para su realización y puesta eri práctica, podrá disponerse de
equipos y medios técnicos especializados, cuando sea posible yaconseja
ble por su dimensión o por la intensidad de los problemas de seguridad
e higiene. En el caso de no disponer de tales medios propios se soliGitará
la cooperación del Instituto· Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, fundamentalmente en lo referente a la planificación,estudios
y proyectos preventivos y de sistem'as de segp.ridad () protección,
formación de trabajadores y técnicos, documentación especializada y
cuantas otras medidas técnicas sean necesarias.

5. Los trabajadores que por accidente, enfermedad u olras circuns
tancias vean disminuida su capacidad serán destinados a puestos de
trabajo ~~cua~os a sus aptitudes, dentro de la localidad donde presten
sus serVICIOS, siempre que ello sea posible.

Art. ~9. Co~it.és de Seguridad, e Higiene.-l. Se crearán Comités
de S:gunda,d e Higiene ~n aquellos Centro~ de trabajo que tengan 100
o. mas trabaJadoresadscntos, quedesarrollarán las competencias estable
cl,das ~n. esta materia. Su composición y funciones se ajustarán a las
diSposIciones legales vigentes.

~. .La, ~omposición de esto~ Comités de Seguridad e Higiene será
par!tana, Siendo la representación de los trabajadores eri los mismos
deSignada por el Comité de' Empresa correspondiente. OllaDO este al
que .~orresponde la representación y defensa de los intc;:reses de los
t~abaJado.res,.también en materia de seguridad e higiene, con competen
cias r~conocldas en los artículos 64.1.8 y I.ll del Estatuto de los
Trabajadores, así como ··lo previsto·en et artículo· 19.5 del-mismo.

3. Los Comités de Seguridad e Higiene participarán en 'los planes
y programas ~~ -formación, evaluación de riesgos y promoción y difusión
yen las C0'1dIClones señaladas. en su caso, por la Comisión de Seguridad
e Higiene constituida paritariamente por la Administración y represen
tantes laborales.

4. Se cr~a un C0!Dité de Seguridad e Higiene de carácter nacional,
con las fun~IQnes atntuidas a estos órganos, integrado paritariamente
por ocho miembros, cua~ro .deellos representantes de los trabajadores.

5. En aquellas proVinCias en las. que el censo de trabajadores del
Departamento sea sl;lpetior a 30 trabajadores. los representantes del
pers~nal en el Comité de Seguridad e Higiene provincial serán los
proPIOS Dele~dos .de PersonaL En aquellas otras provincias en las que
el cens,? sea IOf~nor a 30 '.t~bajadores se designará, conforme a la
norm.atlva especifica, un Vigilante de seguridad por cada Centro de
trabajO con CIOCO o más trabajadores.

. Art. 40.. Medid'lS de seguridad e higiene.-I. Son obligaciones del
Mmlsteno del Intenor las siguientes:

~). Cumplir las di.sposiciones de la Ordenanza General de Seguridad
e Higiene en el TrabajO y cuantas fueren de pertinente aplicación en los
Centro.s o lugares de trabajo. 'por razón de las actividades que en ellos
se. realicen.



36876 Miércoles 13 noviembre 1991 BOE núm. 272

b) Adoptar cuantas medidas fueran necesarias en orden a la más
perfecta organización y plena eficacia en prevención de los riesgos que
puedan afectar a la vida, integridad y salud de los -trabajadores.

e) Por el Ministerio del Interior deberán hacerse accesibles los
locales y puestos de trabajo a los trabajadores con condiciones fisicas
disminuidas, eliminando barreras arquitectónicas u obstáculos que
dificulten su movilidad física.

d) Proveer cuanto fuera preciso, tanto para el mantenimiento como
para la protección de las máquinas, herramientas, material y útiles de
trabajo en debjdas condiciones de seguridad.

e) Tener a disposición de su personal y de cada uno de los
m\embros del Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo un ejemplar
de la Ordenanza General de Seguridad e Higie-ne en el Trabajo. De no
existir Comité, a disposición del Vigilante de Seguridad.

f)' El Ministerio del Interior llevará a cabo las gestiones oportunas
ti fm de que Jos trabajadores cuenten con asistencia médica en aquellos
Centros de trabajo que se estime conveniente, previo informe del
Comité de Seguridad e Higiene. '

g) Los trabajadores tendrán de'recho a los reconocimientos médicos
inicial y anual, que serán garantizados por la Administración. siendo
obligatorios para los mismos. En el supuesto de trabajadores que
cfectuen manipulación de alimentos estarán obligados a realizar los
rcconocimienlosque la normativa al efecto establezca' para obtener y
mantener dichaacredit.aeión.

h) Durante el períod'o de embarazo se tendrá derecho al cambio de
puesto de trabajo, cuando a juicio de los servicios médicos o Comité de
Seguridad e Higiene se estime que la permanencia en éste resulte
perjudicial para la madre o el feto y especialmente en los casos en que
se trabaje con' plantillas o monitores de TRC.

i) En aquellos casos con riesgo específico que pudiera presentarse
se entenderán ,las propuestas del Comité de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

j) Los trabajadores que, por accidente, enfermedad u otras circuns
tancias vean disminuida su capacidad serán destinados a puestos de
trabajo adecuados a sus aptitudes dentro del mismo Centro y localidad,
siempre que ello sea posible.

k) La Administración arbitrará los cauces para instrumentar las
mcdidas anteriorni.ente enunciadas, desde la fecha de publicación del
p~cscnte Convenio.

Art. 41. Ves(uario" '/ elementos de !Jro(eccióll.,-l. Se facilitará
vestuario apropiado para _aquellos puestos de trabajo que por sus
características lo requieran, de acuerdo con lo establecido en la Orde
nanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2. En aquellos casos en que se determine por la Administración la
obligatoriedad de su uso, a Jos Ordenanzas se les facilitaráil. como
primera dotación, dos uniformes completos, uno de invierno y otro de
\'crano,compu~sto.s, el primero, de ,traje, zapatos, dos camisas y una
corbata, y el segundo, por zapatos, pantalón o falda y dos camisas.

Anualmente y con carácter alternativo se les renovará el uniforme de
invierno o el de verano.

3. Al personal de limpieza seJes suministrará bata y zuecos dos
veces al año y guantes de goma seis veces en igual periodo de tiempo.

4. A los Peones y Mozos se les dotará cada dos años de zapatos. dos
camisas azules o -grises y pantalón, chaquetilla y de un mono anual-
mente, así como dos pares de guantes protectores. '

5. Al personal de conservación y oficios varios (Oficiales y Peones)
se les facilitará un mono cada año, así como dos pares de guantes
protectores.

6. Al personal se les dotará de los elementos de protección
adccuados a su puesto de trabajó, a propuesta del Comité de Seguridad
e Higiene y previo informe de los Organismos compententes en la
materia.

7. Si se observa en la ropa de trabajo facilitada un deterioro
sllpcríor al normal será repuesta en momento anterior a la fecha de
reposición establecida..

8. En el caso de creación de nuevos puestos que requi-éran dotación
de uniforme el plazo de- renovación del mismo será el que se haya
establecido para puestos similares.

9. Serán objeto de consideración especial aquellas actividades que
deban acometerse en especiales condiciones medioambientales que
requieran dotaciones complementarias.

CAPITULO XIV

Acción social

Art. 42. l. El Ministerio del Interior abordará la puesta en
l11arcl~a de un plan de acción social para todo el personal dependiente
d~l ~1lsmo en el que se contemplan una serie, de objetivos específicos en
dlstll1tasáre~s (salud, .promoción y formación, ocio, cultura y deportes
y. otras aCCIOnes socIales generales), tendente a la consecución del
bienestar del trabajador dentro de su mes:tio socio-Iaboral y que se
acom,eterá dentro de las disponibilidades presupuestarias' existentes a tal
proPOSltO.

2.cn todo caso, el Mjnisterio del Interior propiciará la homogenei·
zación del personal laboral con el funcionario en matf}~ia·de acción
social.

Art. 43. Subcomisión de acción social de la ClVEA.-La Subcomi
sión de acción social que se señala en el artículo 8.1, d) del presente
Convenio. tendrá como función el establecimiento del plan de acción
social anual, pudiendo ser considerados en el marco de dicho plan
cuantas acciones en esta materia se estimen pertinentes.

Art. 44. Anticipos salariaJes.-1. El Departamento gestionará,
junto con los representantes de los trabajadores, la posibilidad de pactar
con las Entidades bancarias y de ahorro, contraprestaciones y ventajas
concretas facilitadas por dichas Entidades como compensación por el
ingreso de la nómina del personal, sugestión y posterior domiciliación.

2. Sin perjuicio'de'lo que antecede, los trabajadores podrán solicitar
de la Dirección General de Servicios u. OrgaOlsmos' competentes del
Departamento anticipos de salarios no devengados, cuya concesión
habrá de resolverse en un plazo máximo de cuarenta y cinco días
-dentro de las limitaciones presupuestarias- y quedando sujeta a las
siguientes condiciones:

A) Dichos anticipos no devengarán interés alguno y alcanzarán,
como máximo, la cuantía equivalente a cuatro mensualidades de las
retribuciones del trabajador peticionario.

B) Será -requisito indispensable para poder solicitar el anticipo
salarial el que el peticionario se encuentre incluido en la nómina de
hab~res, por lo menos, desde el mesa,nterior a la formalización de, la
solidtu,d.

C) La devolución de las cantidades anticipadas se practicará
mediante las correspondientes deducciones en las nóminas correspon
dientes y a partir del mes siguiente al de la concesión del anticipo y de
conformidad con las reglas que seguidamente se señalan:

a) Si el anticipo otorgado lo es en una cuantia equivalente a una
mensualidad de las retribuciones del trabajador, la devolución se
reaHzará en el plazo de doce meses.

b) Si el anticipo otorgado lo es en una cuantia equivalente a dos
mensualidades de las retribuciones del trabajador, la devolución se
practicará en el plazo de dieciséis meses. . . "

c) Si el anticipo otorgado lo es en una cuantía equivalente a tres
mensualidades de las retribuciones del trabajador, la devolución se
practicará en el plazo de veinte meses.

d) Si el anticipo otorgado lo es en Una cuantía equivalente a cuatro
mensualidades de las -retribuciones del trabajador, la devolución se
practicará en el plazo de veinticuatro Il1eses.

D) En el supuesto de que el trabajador a quien se le hubiera
otorgado un anticipo causara baja' en su puestQ de trabajo -como
consecuencia de la extinción de su relación laboral, concesión de
cualquier tipo de excedencia, concesión de un permiso sin sueldo o
suspensión de la relación laboral, Con excepción de la dimanante de
incapacidad laboral transitoria o de la licericia por alumbramiento- el
reingreso de las cantidades no devueltas será practicada dentro del
misnm mes en que se produzca la mencionada baja.

E} Cuando un trabajador solicite u.n anticipo. y el tiempo de
servicio hasta la fccha de su jubilación sea inferior al período establecido
para su devolución, sólo podrá concederse 'el anticipo solicitado, por la
cuantía máxima que permita su reintegro con cargo a sus haberes
mensuales hasta la fecha de jubilación.

F) A los contratados laborales temporales por tiempo determinado
sólo se les podrá conceder anticipos por la cuantía máxima que permita
su reintegro con cargo a .sus haberes mensuales hasta la fecha de
finalización dc su conlrato.

Art.45. lncapacidad./aboral transiforia."-Los trabajadores en situa,.
ción de incapacidad laboral transitoria percibirán un complemento
sobre la prestación económica de la Seguridad Social hasta su total
retribución ordinaria. A tales efectos sólo podrá acreditarse dicho
complemento cuando el trabajador reciba la baja médica del facultativo
de la Seguridad Social y a partir del día de efecto de la situación de baja
que conste en el propio parte. La prestación económica de la Seguridad
Social será satisfecha por el Ministerio en régimen de pago delegado de
la Entidad gestora. ' .

CAPITULO XV

Representación colectiva

Art. 46. Los órganos de representación legal en el Ministerio del,
Interior del personal laboral serán los Delegados de Personal, Comités
de Empresa y Secciones Sindicales de los Sindicatos más representativos·
a la vista'de los resultados ele-etorales habidos en el seno del Ministerio
del Interior, siendo su régimen jurídico y sus derechos y garantías los
que se regulan en los artículos siguientes.
. Art. 47. Coil1ilr!s di' Empresa JI Delegados de Persona/.-l. La
representación de los ,trabajadores en Jos Centros de trabajo que tengan
menos de 50 -trabajadores y más de cinco, corresponden a los Delegados
de Personal, en los términos establecidos en el artículo 62 del Estatuto
de los Trabajadores.
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Retribuciones

CAPITULO XVI

D) Poner en conocimiento de la superioridad cualquier anomaHa o
irregularidad que se observe en el árpbito laboral.

E) Al igual que los miembros de los Comités y Delegados de
Personal, los Ddepdos Sindicales no podrán ser despedidos o sanciona
dos durante el ejercicio de sus funciones, siempre que el despido ,o
sanción se base cilla acción del trabajador en el ejercicio de su
representación, sin perjuicio, por tanto, de lo establecido en el articulo
54 del Estatuto de los Trabajadores, en cuyos sup_uestos, deberá
tramitarse expediente contradictorio, conforme se establece en el pre-
sente Convenio. '

4. Con objeto de facilitar las tareas aludidas, se au:toriza a los
Dcle~dos Sindicales a asistir a todas las réuniones de los Comités en·· su
propiO Centro de trabajo. Los gastos de desplazamiento ,110- irán nunca
a cargo -de la, Administración. '.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artiCUlo 1"0.2 'de la Ley
Orgánica de Libertad Sindlca:l, ~I número de Dele~dos. Sihdicales se
establece de acuerdo con la sIguIente escala: .

Centro de más de 50 trabajadores: Un Delegado Sindical.
Centro de 250 a 750 trabajadores: Dos Delegados Sindicales.
Centro de 751 a. 2.000 trabajadores: Tres Delegados Sindicales.
Centro de 2.001 Ca 5.000 trabajadores: Cuatro Delegados Sindieales.
Centro de 5.000 en adelante: Cinco Delegados Sindicales.

6. Cuando la condición del Delegado de Sección Sindical coincida
con la de miembro del Comité de Empresa, éste podrá acumular el
crédito horario correspondiente a ambas situaciones. En el-caso de que
existan varios Delegados Sindicales de una misma Sección Sindical,
podrá esta Sección distribuir y/o. acumular el .montante del crédito
horario total en un solo Delegado O varios.

Art. 49. Competencias.v garantias de los representantes de los.
Imbajadores.-EI régimen de competencias y garantías_ de los rtpresen
tante~ de I.~s·tr.a.bajadores será e~ que se reconoce con carácter general en
la .Icglslaclon vIgente yen particular en el presente Convenio.

Art.. 50. Mesa negociadom.-:-La facultad de negociación del futuro
convento corresponderá a la Comisión Negociadora en la -que los
representantes de la parte social serán nombrados parlas Sindicatos de
mayor representación en el Ministerio del Interior y con arreglo a su
proporcionalidad, adivirtiéndose que el número de miembros por cada
parte se fijará e'n seis.

Art. .5!. Derecho de rellnión.-t. Sin perjuicio de las necesidades
del serVICIO, y de acuerdo con lo establecido al respecto en el artículo 77
del .Estatuto de los Trabajadores:. los trabajadores, tendrán derecho a
realizar asambleas con un tope máximo de catorce horas al año dentro
del ~orario <;le trabajo y sin que la convocatoria para las mismas pueda
realizarse con antefloridad a las catorce horas de cada jornadaiaboral,
para tratar temas que les afecten, preyia comunicación en los términos
previstos en el artículo 79 del EstatulQ de los Trabajadores, por quien
o quienes ostenten poder de convocatoria al Jefe del Centro de que se
t.ratc. con cuarenta. <;>cho horas de antelación y con especificación de
fecha. hora de reuntan, lugar, y orden del día de los asuntos a tratar y
especificación de asesores o dirigentes sindicales de Quienes deseen· ir
acompañados, que no sean trabajadores del Ministerio.

2. Durante el período de negoCiación del Convenio Colectivo se
estará a lo dispuesto, en el articulo 78 del Estatuto de los Trabajado~es.

. Art. 52. ~f)ala"io b~lSe.-Es la parte de la retribución del trabajador
fiJada p~r .umda~. de tiempo. en función de su categoría profesional y
Illvcl.sm mc!uslon de los complementos a que, en su caso. hubiere
lugar. "

Este salario será para cada nivel el que se especifica en el anexo 11
del .presente Convenio. '

Quienes trabajasen a tiempo parcial o por horas percibirán el salario
en proporción al tiempo trabajado.

Art. 53. C.0mp/eme1l10S salariales.-l. Complemento de 'antigüe
dad.-Los trabajadores afectados por el presente Convenio percibirán un
complemento de antigüedad ,por cada trienio perfeccionado a partir del
1 de enero de 1985 que se Cifra en 37...100 pesetas anuales. para el año
1990 y en 39.779 pesetas anuales para el año 1991, que se abonarán por
catC?rceayas partes en cada una de las mensualidades y pagas extraordi
nanas.

Lt;ls trienios se perfeccionarán eldra primero del mes en que el
trabajador cumpla tres años o múltiplo de tres. de servicios efectivos
como trabajador fijo en el Ministerio del Interior. '

. Con efect?s ~e 1 d~ enero de 1992, se computará para el cumpli
miento de tnenlos el tIempo de servlcios prestados como contratado
labol~al te~poral para aquell?s trabajadores que adquieran la condición
de fijOS, siempre que no eXista solución de continuidad entre ambas
relaciones contractuales. -

L<:s ,?omplementos de antigüedad consolidados, perfeccionados con
antenondad al I de enero de 1985 tendrán carácter de no absorbible.

2. Los Comités de Empresa son los órganos representativos y
colegiados del conjunto de los trabajadores del Centro de trabajo para
la defensa de sus Intereses, constituyéndose en cada Centro de trabajo
cuyo censo sea de, 50 o más trabajadores.

3. El concepto de Centro de trabajo será el que se determina en ,la
disposición adicional quinta de la Ley 9/1987, de 12 de mayo de
Organo$ de Representación, determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

4. La elección de los Dcle~dos de Personal y Comités de Empresa
se ajustará a Jo establecido en los artículos 67 a 75 del Estatuto de los
Trabajadores.

5. ,El ~úrnero de miernbr~s de cada Comité de Empresa se
determmara de acuerdo con lo dispuesto en el articulo, 66 del Estatuto
de los Trabajadores.

6. Cada Comité de Empresa dispondrá, de un local adecuado tanto
en . e~ ,tamaño, como. en su ubicación para poder desarrollar sus
3,?trvldad7s y comumcarseco!' los' trabajadores. en todo caso, se
dlspondra de tablones de anunCIO, facilitándose asimismo el material de
oficina ne.cesario par~ el desarrollo~de sus funciones entre los que- se
encont~aran los. medios de reproducción y comunicación que sean
c<:>nvcmentes, siempre queetfo.,~él,:poslhle. Hasta tanto sea posible
disponer de un local para los Comltés de Centro. con carácter exclusivo
se p~ndrá a ,~is'posición ,de. los mismos un local adecuado para su~
reumones fac,llitandose aSimIsmo el material de oficina necesario para el
desarrollo de sus funciones.

7. El Comité de Empresa se reunirá. con cargo al crédito de horas
mensuales retribuidas de cada miembro,al menos cada dos meses o
siempre que lo solicite un tercio de sus miembros aun tercio de los
t~abajadores representados. Sus miembros tendrán derecho a percibir
dlet~~ y gastos de locomoción, cuando sean convocados por lá Adminis
traclo,n,. yen este caso ':lo ~e computarán el tiempo invert~do con cargo
al credlto de horas smdlcales. Cuando la convocatona haya sido
fo~~,ulada a, instancias del propio Comité de Empresa, el número
l)1axlmo de dietas a devengar anualmente queda establecido en ocho, a
las que t~n sólo tendrán derechQlos' miembros de dicho Comité que
tengan ~j.ado su domi~!lio en término municipal distinto del lugar de
cel,:braclon de la r~uOlon. Los baremos para el abono de dichas dietas
seran los que se -fijan, para el abono de comisiones de servicios en el
articulo 57 del presente Convenio Colectivo. '

8. Los miembros del Comité de'Empresa, así como los Delegados
de Personal en.cada Centro de trabajo, con el fin-de ejercer sus fundones
de representación, dispondrán del crédito de horas "mensuales retribui~
das que, seg,uipamente se señalan:

Hasta lOO trabajadores, veinte horas.
De 101 a 250. trabajadores, veinticinco horas.
De 251 a 500 trabajadores, treinta y cinco horas.
De 501 a 750 trabajadores. cuarenta hbras.
De 751 en adelante, cincuenta horas.

Podrán acumularse las horas de los miembros de los distintos
Comités en uno o varios de sus. componentes, y, en el caso, de los
Delegados podrán acumularse en uno de ellos_las correspondientes a los
Delegados del mismo Centro. '

Cuando .exista un solo Delegado de Personal, yen, el ejercicio de su
representac.l~n no agote el crédito de horas mensuales, podrá disponer
de la no utIlizadas, durante los tres meses siguientes de forma disconti
nua.

ta acumulación' de horasreql,lerirá el acuerdo, entre todos los 4

representantes afectados. que habrá de ser comunicado a la Dirección
del Centro o Unidad Administrativa especificando el nombre de los
represc.ntantes af~ctados por -la cesión. así como el número de horas y
los perIodos de tlcmpo·enque será de aplicación.

Art. 48. Secciones Sindica/es.-I. Los Sindicatos o Confederaccio
nes podrán establecer Secciones Sindicales de acuerdo con sus Estatutos.
La .representación de las Secciones será ostentada por trabajadores en
actiVO, con arreglo a la escala establecida en el punto 5 del presente
artic.ul~, y tendrá las funciones que a_ tales órgano~, atribuye la Ley
OrganiCa 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

2. La función del Delegado Sindical será la de defender los intereses
de.1 Sindicato ,o Co.nfederación a que representa, y a los afiliados al
mIsmo, y servir de Instrumento de comunicación entre los Sindicatos y
la Administración.

3: Los Dcleg~dos Sindicales tendrán las competencias, garantías y
f~nclOncs !'Cc?noc¡das para ellos en el titulo IV de la Ley Orgánica de
L¡bcr!ad Sllldlcal, en el artku~ 68~del Es~atuto de los Trabajadores y en
el artIculo 49 de este Convemo. En particular tendrán derecho a:

A) Lo señalado en el artículo 10, apartado 3.1 de la Lcv Orgánica
de Libertad Sindical. •

B) Dispondrán de facilidades para informar directamente v durante
la jor~ada laboral a los afiliados a su Sección Sindical, con un' máximo
de seiS hOFas.'al ~es, previa comunicación al Jefe de la Dependencia.

C) Dlstnbuclón de folletos, periódicos e impresos sindicales o
laborales.
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2. Complementos personales:
a) Complemento personal ~o a;bsorbible: Es!á constituido por la

diferencia existente entre el salarlO fijado para el nivel 8en las tablas de
referencia pactadas en los acuerdos sobre distribución del Fondo
Adicional previsto en el artículo IJdc la Ley de Presupuestos del Estado
para 1987 y el salario establecido para los Peones, Porteros, ~amareras
y Ascensoristas en la tabla salarial del Convenio para 1986, Incremen
lado en el 5 por 100.

b) Complemento personal transitori~. ...
Está constituido por la d.ifcrencia eXls~entc entre las. ~etnbucJOnes

establecidas en este ConveOlo y las efectivamente percibidas por los
trabajadores enel cómputo anual.. _.

Dichb complemento es absorbible, segun establece el articulo 26.4
del Eslatulo de los Trabajadores. . .

En 1990 se absorberá el 50 por lOO del 6 por lOO del Ineremenlo de
las retribuciones. del año anterior, excepto de aquellas. Que tengan
earáeler de no absorbibles. En 1991, se absorberá el 50 por lOO del 7,22
por 100 del incremento de las retribuciones. del año ante~ior, excepto de
aquellas que tengan carácter de no absorbibles. C;ualquler ~umento de
retribuciones que exceda del resultado de apltcar los Incrementos
previstos en las leyes de presupuestos de <:ada a~o a !a tabla saiar~al del
aiio anterior será absorbible en su totahdad, mcluldos los debidos a
cambios de puesto de trabajo o a la asignación de nUevos complementos.

Se garantiza en todo caso a los trabajadores a~ectados por. ~ste
Convenio un incremento del l por 100 sobr-e el salano base percibido
en 1989 y del 3,6lpOr 100 sobre el salario base percibido en 1990.

3. Complementos de puesto de trabajo:
a) Complemento de peligrosidad y toxicidad: A los trabajadores

que habitualmente realicen tareas que se declaren especialmente toxicas
o peligrosas por resolución .de. la autoridad labor~l competente, se les
abonará un complemento por Jmporte de las cantidades que figuran .en
el anexo V, todo ,ello sin perjuicio de Que por el Ministeryo. del lo.terlOr
se adoptenias medidas adecuadas pal)l subsanar las condiCiones t0?tlcas
o pcligrosasque dieron Jugar a estos complementos, JJ q1;1e mediante
resolución de la autoridad laboral competente se declare la Jmproceden-
cia de tales complementos. . ..

b) Complemento de limpieza en ciertas dependen.clas polICiales: Se
establece un complemento para- el personal de limpieza que realice su
trabajo en las dependencias policiales de detención preventJva, señalada~
mente calabozos y lugares análogos, en la cuantía de 11.502 peset~s

mensuales, para el año 1990 y 15.500 peselas mensuales para. el ano
1991, en jornada completa, que se perclbJra en proporción a la jor~ada
realizada. Dicho complemento no se devengará por aquellos trabaJ~do
res en baja, cualquiera que sean las _causas, y/o durante el penodo
vacacional correspondiendo su percepción a qUien, en su caso, pueda
sustituirle. .. . .

e) Complemento de especial responsabilidad y disponibIlIdad: Se
establece un complemento de especial responsabilidad y disponibilidad
en favor de aquellos trabajadores que ocupen puestos de trab~o que
exija el ejercicío de funciones .de mando .Y/o especiíl;l c1;1ali~~ción y/o
que requieran de modo habitual una Irregular dlstnbuclon de los
horarios de trabajo.

. d) Complementó de disponibilidad: Se establece un complemenlo
de disponibilidad en favor de aquellos t~bajadores. q!J~ ocupan ~uestos
de trabajo para los que su desempeño eXIja u~a flexlblhdad. h~rana a fin
de adaptar su jo~~da laboral a las especI~les caractenstIcas de su
prestación de serVJCIOS en cada momento, o ?len, se tr~te ~e ~l.!estos do.
trabajo que requieran de modo habJtual una Irregular dlstrlbuClOn de los
horarios de trabajo.

e) Complemento por trabajos específicos a bordo y asiste!icias
técOlcas: Se establece este complemento en favor de aquellos trabajado
res que ocupan puestos de trabajo que exijan, dentro de ~us funciones,
las del acompañamiento de las aeronaves o embarcaCIOnes para la
observación, prevención, posterior reparación u otras que sean !le~sa
rias, aplicando los conocimientos propios de su categoría yespeclahdad.

f) Complemento de puesto de lrabajo para Porteros Mayores: Se
cstablece este complemento en favor. de aquellos. trabajadores que
ostc.l1tando la categoría profesional de Ordenanza, realicen las tareas y
funciones de un Portero Mayor. .

Asímismo, determinados puestos de Portero Mayor tendrán aSlg~
nado el uso de casa·habitación ClIyo disfrute está expresamente vincu
lado al desempeño de dicho puesto. La cesación en la pre~~ción de
servicios como Portero Mayor conllevará el abandono de la vJvlenda en
el plazo de un mes a partir de la fecha en que se produzca tal cesac!ón.
Este tipo de retribución en especie tendrá la consideración de salarJo a
todos los efectos.

g) Complemento de trabajo en días fes.ivos: Se establece un
complemento de puesto de trabajo en favor de. ~quellos tryLbajadores
quc, por así demandarlo las necesJdades del Sc::rvICIO y at~ndlendo. a las
características específl-cas de su puesto de trabaja y categonaprofeslonal,
desarrollen de forma habitual parte de su jornada laboral en sábados,
domingos y días festivos. El presente complemento se fija en la cuantía
de 44.000 pesetas anuales abonables en once mensualidades. Picho
complemento no se devengará por aquellos trabajadores en situación de

baja o inactividad, cualquiera qUl~_ sea la .ca,:!sa, .correspondiendo ,su
percepción a quien en su caso pudiera Sustituirle.

4. Otros complementos:

Complemento de residencia:. Los trabajadores que en la ~ctual.idad
residan en Ceutay Melilla percibirán un complemento de reSidenCIa de
acuerdo con lo establecido en las tablas que figuran como anexo 'del
presente Convenio. . . . . .

Para los trabajadores del resto de Españ~ que vmleran perclblCndo
complemento de residencia, se mantendrá dicho. complemento en. sus
actuales cuantías, en tanto se mantenga la reSidenCia que causo su
devengo.

5. Normas generales de los complementos salariales. . .
Los complementos de puestos de trabajo a que hacen refer~ncla los

aparlados b), e), d). e). f) y g) delpunlo 3 del presente artIculo, se
concederán por resolución de la" Subsecretaria del Depa~tam~nto o
autoridad en quien delegue a propuesta del Ce!1t~q dlfectlvQ de
adscripción del trabajador de que- se trate, p~~IO· Jpforme ~e .la
Comisión Paritaria de Interpretación, Estudio, Vlgllanc1a y ArbitraJe,
prevista en el artículo 6 del presente Convenio colectivo. . .

Art. 54; Pagas extraprdmari~s.-l. ~os tr:abaJadores- m~IU1~os en
el ámbito de este ConvenlO perCibirán .sratiflcacJOnes extraordm~rlas, en
los meses de junio y diciembre,' e~ la cuantía' de una mensualIdad del
salario base y complemento de antigüedad y complem.ento personal no
absorbible. .

2. A efectos del cómputo de estas pagas extr~ordinarias se entiende
que la de junio corresponde al períodoeomp~ndldo entre el l .de. enero
y 30 de junio. y la de diciembre al comprend,do entre el l de Julio y el
31,dedlciembre. - ~

Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso ~el ano
percibirán la paga extraordinaria e!! proporción al tiempo trabajado en
el semestre computándose la fracción de mes. ~omo ,i!1es com~pletq.

3. Aquellos trabajadores Que presten servIcIos en jo~nada m.ferlor a
la normal percibirán las pagas extraordinarias en proporción a la Jornada
que efectivamente realicen.

Art. 55. Horas extraol'dinarias.-l. Tendránconside~ación _de
horas extraordinaJias las horas o fracción de horas trabajadas que
excedan de la duración normal de la jornada establecida en el presente
Convenio.

2. Las horas extraordinarias serán retribuidas en las cuantías que se
establecen en el anexo IX.

3. La iniciativa para trabajar en horas extraordinarias. corresponde
a los Organos del MlOisterio del Interior, a la. vista de las nec~sldades
de las distintas unidades, siendo libre su aceptación por los trabajadores,
debiendo respetarse los límites establecidos en el Estatut~ de. los
Trabajadores. Las citadas horas 'podrán compensarse con !Icmpo de
descanso a elección del trabajador, siempre q!Je I.as necesId~d~s d~1
servicio, a juicio de I~ Administra~ión, n~ I~ Implda~. El MlOlsteno
adquiere el -compromiso de redUCir al maxlm~el numero .d~. horas
extraordinarias, limitándolas a supuestos excepcionales, proplcla~dose
la posibilidad de su compensación por tiempo de descanso, de acuerdo
eon el artículo 40.3 del Real Decreto 2001/1983.

4 La realización de horas extraordinarias se registrará día a día,
cntre~ndo copia del resumen mensual a la representación de los
trabajadores. '"

5. Se prohíbe la realización de horas extraordmanas en el penodo
nocturno, salvo casos muy excepcionales debidamente justificados.

Art. 56. Forma de pago y Iiquidación.-1. . La retribución. del
personal comprendido en este ConveOlo constItuJda por los distintos
conceptos retributivos se abonará el último día hábil del mes.

2~ Si la retribución se abonara a través de nómina, se- entregará a
los trabajadores una hoja de devengos, en la que se. especifiquen los
distintos conceptos retnbutivos, así .como las retenciones por IRPF,
Seguridad Social o cualquier otro. .. . ....

Art. 57.. Indemnizaciones por razón de servlclo.-Las mdemD1zaclO~
nes por razón de servicio se regirán por el Real Decreto 236/1988, de 4
de marzo, y disposiciones complementarias. .

Serán de aplicación al cO,lectivo contemplado en este ConvenIo las
causas que den lugar al devengo de dietas y gastos, así como las ~ua!1tías
de éstos y los procedimientos de justificaciones legalmente estable~ldos.

La aplicación analógica de los grupOs del Real Decreto a los nIveles
del Convenio es la siguiente:.

GrupO 2: Niveles I y 2 del Convenio.
Grupo 3: Niveles 3 y 4 del Convenio.
Grupó 4: Niveles 5 al 8 del Convenio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En la categoría de J~fe de Administración se. integran los'
trabajadores que a 'la entrada en" vigor delpreser;tte Conve!11O ostentaran
dicha categoría, así como aquellos que estuVJeran claslficad<?s. com~
Jefes de Negociado o Jefe de Sección que desarrollen tareas admmlstratI
vas.
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S"egunda.-En la categoría de Redactor se integran aquellos trabajado
res que a la entrada en vigor del presente Convenio estuvieran
clasificados como Redactores,~asícomo aquellos otros que con fecha 1
de enero de 1991 estuvieran en -po~sión de una de las siguientes
categorías profesionales: Ayudante de primera de Redacción, Ayudante
preferente de Redacción y Ayudante de Redacción. ~

Tercera.-Ul cat~oría de Jefe de Equipo se integra ~r aquellos
trabajadores que a la entrada en vigor del presente ConventO ostentaran
dicha categoría, así como los de Jefe de Servicio Técnico y Jefe de
Sección.

Cuarta'.-En la categoría de Peó'n se integran todosaQu~nOS trabajado~
Tes que a la entrada en vigor del presente Convenio estuvieran
clasificados como Peones o Mozos.

Quinta.-La categoría profesional de Ordenanza queda,integrada por
aquellos trabajadores que con fecha 1 de enero de 1991 estuvieran
clasificados en alguna de las si&4iente5,cate~orías: Ordenanza, Conserje
de primera, Conserje de segunda, Ascensoflsta y Portero.

Sexta.-Para el personal qu~,estuviera percibiendo complemento
personal transitorio el I de enero de 1991, se procede a transformar la
antigüedad consolidada hasta el 31 de diciembre de 1984, en trienios,
con el valor económico previsto _e~ .', el _at:tículo 53.1 del presente
Convenio. y efectos económicos,'~ I de enero de J991, siempte y
cl,lando dichatransformaciónpu~eda financiarse con la absorción del
complemento personal transitorio individual de cada trabajador afec-'
tado.

En los supuestos que en la cuantía del complemento personal
transitorio sea insuficiente para financiar dicha transformación, se
procederá al incremento de la aptigüedad consolidada con el límite
máximo para cada trabajador de su complemento personal transitorio.

Séptima.-Con efectos de I de enero de 1992, las retribuciones
previstas en el presente Convenió Colectivo experimentarán automáti
camente el incremento porcentual máximo que autorice la Ley "de
Presupuestos Generales del Estado para 1992, como incremento de masa
salarial. con la salvedad prc.vi-staen la dispOsición adicional octava del
presente Convenio.

Octava.-Las partes. firmantes del presente Convenio acuerdan vincu
lar los fondos resultantes de la absorción del complemento ,pefsonal
transitoriod~ los trabajadores 'que vinieran percibiendo dicho. concepto
retributivo. una vez aplicado el jncremento retributivo del año 1992. a
la creación de un fondo para financiar reclasificaciones profesionales
que se acordarán por resolución ,del Subsecretario del Departamento o
autoridad en quien delegue, previa -propuesta de la CIVEA.

Novcna.-En todo caso serán de aplicación las normas de carácter
general que p\ledan, dictarse para la:revisión de retribuciones del Perso
nal Laboral de III Administración Pública como consecuencia de las
derivaciones existentes entre el comportamiento del Indice de Precios al
Consumo registrado en 1991, Y las previsiones realizadas sobre el
mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las normas referidas a anticipos salariales establecidas en
el artículo 44 del presente Convenio entrarán en vigor el I de enero de
1992, rigiendo para los anticipos otorgados con anterioridad a dicha
fecha la regulación vigente en el Convenio del Ministerin del Interior
para 1988 y 1989.

Segunda.-EI complemento delrabajos en días festivos,-previsto en el
artículo 53.3, g) surtirá efectos económicos a partir de la fecha de
publicación del presente Convenio en el «Boletín Oficial del Estado»,
careciendo de cualquier otra rétto-actividad. Afecta a un total de 600
trabajadores. de los que 400 loetnpezarán a percibir en el año 1991, y
los 200 r('stantes en el año 1992-.

Tercera.-Elcomplemento_de especial responsabilidad y disponibili
dad previsto en el artículo ~3.3, c) se encuentra cscalon<tdo en tres
grupos conforme a los siguientes criterios:

Grupo 1: Será de aplicación al. nivel l y. exce¡xionalmente. al nivel 11.
Grupo ll: Será de aplicación a los niveles I y 1I y. excepcionalmente,

al nivel lit
Grupo lIl: Será de aplicación a los niveles Il y 111 y.excepcional~

mente al ni.vel IV,

En todo caso ~c reconoce estc derecho"a los trabajadores que vienen
percibiendo este complementO' en cualquiera de los grupos señalados.

Asimismo se acuerda actualizar el preserite com'plemento en favorde
los pue~tos de trabajo (IUe se ~eñalan en el acta final del Convenio en
las cuantías c-errespondientes al grupo inmediatamente superior al que
tuvieran reconocido y que le sea de aplicación en función del nivel de
Jos trabajadores afectados, con efectos de l de enero de 1991'.

Dicha aClUalízación se completará en caso de ser necesario y sólo
para aquellos puestos de trabajo que tuvieran reconocido el derecho a
la percepción de dicho complemento, con efectos económicos de 1 de
enero de 1992.

En el supuesto 'de asignación inicial de este complemento a trabaja
dores que reúnan los requisitos'exigidos en el artículo 53.3, e) podrá
aplid.rscles de entrada cualquiera de los grupos de complemento,
atendiendo a las disponihilidades económicas y siempre por vía de

negociación colectiva, con el compromiso de alcanzar uno de los grupos
que les corresponda $egún su nivel de Convenio. .'

Se establece asimismo, dentro del presente cornrtemento tic especial
responsabilidad y disponibilidad, un gtupo especia de aplicación única
a los trabajadores 'que ostenten la categoría profesional. de Titulado
superior en la es~lalidad de Ciencias de la Información o Periodista
y que desempeñen la Jefatura de los Gabinetes de Prensa de .las
Delegaciones del Gobierno y Gobiernos Civiles que se señalan en el acta
final del presente Convenio. Se asigna asimismo el mencionado comple

. mento en su grupo especial al Director de la Revista «Tráfico» y al Jefe
del Gabinete de Prensa ,del Organismo autónomo, Jefatura Central de
Tráfico.

Cuarta.-Hasta t..nto se proceda a laeiaboracióIl.de ,una 'relación de
puestos 4e trabajo de personal laboral del Ministerio del Inteóor, por la
Comisión,' Paritaria, se procederá al estudio y corioc¡miento ~ los
criterios ,te' encuadramiento y asignación por dependen(;ia-s del personal
laboral, .~f corno' .de' la estructLita jerárquica en que se enmarca,
pudiendo hacer ,a tal respecto la propuesta que estime pertinente.

ANEXO·I

Grupos y categorías profesionales

DEFINICIONES DE LAS CATEGORIAS

GRUPO ,PRIMERO

Personal. Técnico, Administrativo y de Redacción

1. Titulado Supetior.-Esquien, encontrándose en posesión de
alguno de los títulos académicos específicos, equivalentes al grupo A,
que se señalan en el artiCulo 25 de l. Ley 3Ofl984, de 2 de agosto, ejerce
funciones de gestión o estudio de nivel superior.

~.' Licenciado en Ciencias delabtformadón.-Es'quien, encontrátl
'dose en posesión de la expresada"tit,uladón de grado superior, realiza
trabajos de comunicación externa para los distintos servicios depelldien
tes del Ministerio del Interior, de carácter literario, grafie.o; derelackmes
públicas; publicitarias Y. en general, las propias de la titnlación que
ostenta. 11 (11',-"

3. Periddista¡:"'Es quien "realiza trabajoS de comunicación externa
para· los distintos servicios dependientes del Ministerio del tnterior, de
carácter 'literario, stá:fico, de relaciones públicas, publicitarias y, en
general, las propias de su actividad 'profesional y reúne alguno de los
siguientes requisitos: "",' .

a) E~tar en posesión del titulo aficial expedido por la Escuela
Oficial de Periodismo. ' ,

b) Ostentarla categ'oría profesional de Periodista del Ministerio del
Interior a la 'fecha de fa publicación del presente Convenio Colectivo.

4. ,Titulado de grado niedio.';"'Es quien, enco~trándose',en posesión
de alguno de 10stí1ulos académicosespecificos equivalentes al grupo B.
que se señalan en-el articulo 25 efe la Ley 30/1984, de 2 de agosto, ejerce
las actividades propias' de una determinada· carrera de grado medio,
desempeñando funciones de gestión"estudio o apoyo de tal nlvél.

5. Tetnlco no tituladÓ':-Es'quien; entóntrándose'e-nsu caso'a las
órdenes directas del. titulado de quien dependa, desempeña tr3'fj~jos de
programación\ manteri:imicmo de equipos de transmisiones, reparación
de aeronaves y -ot-ros -similares para los que no se requiera 'lapósesión
de títulos de grªdosupetior o medio.

6. Redactor.-Es quien" realiza funciones de ~redacti6ñ bajo la
supervisión de un licenciado en Ciencias de la Informadón o de un
Periodista. desempeftando.-asimismo y cOn caráctet'general, funciones
de apoyo a aql:léllos'. . .""

7. Jefe de' AdlnÚlistración.-E-s:quien, 'encontrándose' en· posesión de
alguno de· ,los titulas académicos específicos, equivalentes al grupo C.
que se señalan en e! llrtículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto,
desempeña funciones administrativas ~e trámite y colaboración, 'no
asignadas' a lbS titulados superiercs y a los titulados de grado medio.

8. qficialde primera Traductor-Intérprete.-Es quien desempeña
¡Ictividades de traducción '110 :intéi'pretación. directa e' '"versa, de
lenguas vivas extranjeras'o de alguna de las lengua's,t'ropiasdeaquellas
Comunidades' Autónomas españolas con pecuharldades vernáculas,
desarrollando tales actividades con ciertas"iniciativas yresponsabilida-
des. ' .

9. Oficial Administrativo de primera.-Es quien, encontrándose en
posesión de alguno de Jos títulos académicos específrcosJ,. equ'ivalentes al
grupo C. que se señalan ene! artículo 25 de la Ley 3u/l984, de 2 de
agosto. desempeña, actividades de tal índole que. requieran ciertas
iniciativas y responsabilidades, así. corno la utilización de medios
informáticos a nivel de usuario.

10. 0Jicial AdministratiwJ de'S(Jgunda.-Es quien. encontrándose en
posesión de alguno de los lintios académicos específicos>equivalentes al
grupo C. que se ,señalan en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.. desempeña trabajos de carácter administrativo secundarios que
tan sólo requieren conocimientos generales de la técnica administrativa,
así como la utilización de medios -informáticos a nivel de usua9io.
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11. Auxiliar Administralivo.-Es quien, encontrándose en posesión
de alguno de los títulos académicos "específicos 'equivalentes al grupo D
que se señalan en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
desempeña trabajos de taquigrafia, mecano~raña. despacho de corres
pondencia, cálculo sencillo, manejo de máqumas, archivo, utilización de
medios informáticos a nivel de usuario y otros similares.

GRUPO SEGUNDO

Personal de Informática
12. Operador de Ordenador.-Es quien. encontrándose en posesión r

de alguno de los títulos académicos que se señalan en el artículo 25 de'
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, como propios del grupo "de clasificación
e, se encarga del manejo ·de los distmtos dispositivos del ordenador,
interpretando y desarrollando las órdenes recibidas para su explotación
correcta. Asimismo, controla la salida de los trabajos, transmitiendo a
sus superiores jerárquicos ~as. anomalías. fisicas o lóSicas detectadas.

13. Operador de terminal na aUlónomo,-Es qUien, encontrándose
en posesión de alguno de los títulos académicos. que se señalan en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, como propios del grupo
de clasificación D, maneja máquinas grabadoras con funciones informá
ticas, conociendo suficientemente la técnica de las mismas.

GRUPO TERCERO

Personal de Mantenimiento y Oficios
14. Encargado genera/.-Es quien, encontrándose, en su caso, a las

órdenes directas del titulado de quien dependa y poseyendo las
adecuadas dotes de coordinación y capacidad de organización del
trabajo y del personal, tiene mando directo sobre uno o varios
trabajadores eSpej:ializados o equipos de trabajo,.adoptando las medidas
oportunas para el correcto prdenamiento y ejecución de los. trabajos
encomendados. .

15. Encargado de Almacén.-Es quien ostenta la responsabilidad
sobre el control y custodia de los materiales y/o maquinaria ubicados en
los almacenes y depósitos del Departamento y Servicios del mismo
dependientes, velando por la entrada, conservación y ~lida de los
mismos y coordinando y. dirigiendo al personal adscrito '3 aquéllos,

16. Jefe de Equipo.-Esquien, encontrándose a las órdenes de un
titulado o de un Encargado lIeneral r ostentando capacidad media de
coordinación sobre uno o vanos trabajadores ó equipos de trabajo, cuida
de trapsmitir, coordinar y dirigir las órdenes que se le impartan,
pudiendo ostentar una especialidad u oficio concretos.

17. Gobernante/a.-Es quien, encontrándose, en su caso, a las
órdenes de un titulado o de un Encargado general, desempeña tareas
genéricas de control, organización y mantenimiento de los servicios de
limpieza y ,de conservación y ·distribución de elementos tales como
lencería, ut1l1aje y ropa de hogar, teniendo a su cargo al personal
encargado de la ejecución de tales actividades.

18. Oficial deyrünera.-Es quien bajo la dependencia del Encargado
general o jefe de Equipo y poseyendo los conocimientos propios de su
oficio, asume la responsabilidad directa de los- trapaJos encomendados
ante aquéllos,estando c~pacitado para el mantenimiento y reparación
por sí mismo de los ediftcia:s e instalaciones en cuanto se refiera a su
especialidad.

19.' Oficial de segunda.-Es quien bajo la dependencia del Oficial de
primera o, si no lo hubiere, del Encargado general o Jefe de Equipo posee
los conocimientos propios de un oficio que le capacitan, a las órdenes
de un superior, para efectuar tramuos de mantenimiertto y reparación.

20. Oficial de lercera.-Es quien bajo la dependencia del Oficial de
segunda o, si nolo hubiere, del Oficial de primera, del Encargado general
o del Jefe de Equipo ostenta conocimientos de un oficio que le permite
realizar tareas. de mantenimiento o de reparación.

21. Cocinero.-Es quien, estando en posesiÓll del carné de manipu-"
lación de alimentos dirigiendo aja totalidad de la cocina, se responsabi
liza de la condimentación y preparación de los alimentos, así como de
su buen estado, presentación, pulcritud e bigiene del local y utensilios de
cocina.

22. Conduclor transPQrtista....;Es ,quien, encontrándose en posesión
del permiso de conducir correspondiente, ejecuta las funciones que se le
encomienden, en relación con el movimiento y custodia de vehículos,
así como el reparto. _.

23. peón especia/izado.-Es quien desempeña trabajos concretos y
determinados que, sin constituir un oficio, requieran práctica en la
ejecución de aquéllos.

24. Peán.-Es quierr realiza tareas que requieran la aportación de
esfuerzo fisico tales como carga, descarga, transporte y desplazamiento
de mobiliario,· maquinaria, enseres y paquetería pesada.

GRUPO CUARTO

Personal de Servicios
25. Tell!/Onista.-Es quien se ocupa de la atención de aparatos o

centralitas telefónicas, cuidando del establecimiento de las comimicacio-'
•

nes con el interior y con el exterior de los distintos edificios y sedes de
los servicios del Departamento.

26. Encargado de /impi(!za.-Es Quien se responsabiliza de la
supervisión y ordenación de los trabajos de limpieza realizados por el
equipo a su cargo.

27. Ordenanza.-Es quien desempeñ.a las funciones de. custodia de
Jos Centros de trabajo, de información y orientación de visitantes,
traslado interior y exterior de libros y docum~ntación, recogida, distribu
ción y entrega de correspondencia, .así como otras de similar naturaleza
o índole, relacionadas con el servicio.

28. Limpiador/a.-Es quien desempeña trabajos de limpieza de
locales, oficinas, almacenes, laboratorios, garajes, dependencias simila
res y del mobiliario o enseres en ellos existentes.

ANEXO 11

Tabla de relribueiOAes. Año 1990

Sabrío base Salario base

Nivel mensual anual

Pesetas Pesetas

I 163.91 I 2.294.755
11 131.129 1.835.803

111 118.991 1.665.873
IV 97.155 1.360.163
V 88.810 1.243.340
VI 81.402 Ll39.628
VII 78.095 1.093.331
VIII 70.875 992.248

Tabla de retribuciones. Año 1991

Salario base Salario base

Nivel mensual anual

Pesetas Pesetas

I 175.745 2.460.436
11 140.596 1.968.348
III 127.582 1.786.149
IV 104.169 1.458.367
V 95.222 '1.333.109
VI 87.279 1.221.909
VII 85.577 1.198.072
VIII 77.573 1.086.015

ANEXO 1II

Complemento de disponibilidad.
Año 1990

Importe Importe
Grupo mensual anual

Pesetas Pesetas

Primero 13.758 165.096
Se8undo 11.465 137.580
Tercero 9.172 110.064
Cuarto 4.770 57.240
Quinto 4.240 50.880

Complemenlo de dispooibllidad.
Año 1991

Importe Importe
Grupo mensual anual

Pesetas Pesetas

Primero 14.751 177.012
Segundo 12.293 -147"516
Tercero 9.834 118.008
Cuarto 5.114 61.368
Quinto 4.546 54.552
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ANEXO IV

Complepaento de especial
responsabilidad y disponibilidad

Año 1990

Miércoles 13 noviembre 1991

ComplemeRtode paesto de trabajn
para Porteros mayores.

Añn 1991

36881

Importe Im'porte
, Grupo mensual anual

Pesetas Pesetas

Primero 68.790 825.480
Segundo 34.395 412.740
Tercero 19.110 229.320

Grupo

Primero

Importe
mensual

Pesetas

4.870

Importe
anual

Pesetas

58.440

Grupo

Primero
Segondo
Tercero

Compl~tnento'de especial
responsabilidad y disponibilidad

Año 1991

Importe Importe
mcns\ml anual

Pesetas Pesetas

75.437 905.244
73.757 885.084
36.878 442.536
20.490 245.880

ANEXO VII

Complemento por trabajos específicos
a bordo y asistencias técnicas.

AñO 1990

Importe Import.

Grupo mensual anual

Pesetas Pesetas

Primero 22.344 268.12S
Segundo 13.714 164.568

ANEXO V

Complemento de peligrosidad
y toxicidad. Ailo 1990

Importe hnportc
Nivel mensual anual

Pesetas Pesetas

I 29.915 358.980
11 24.648 295.776
1II 22.008 264.096

. IV 1.8.846 221.832
V 16.638 199.656
VI 14.789 177.468
VII 14.049 168.588
VlII 13.507 162.084

Complemento de peligrosidad
y toxicidad. Ailo 1991

Importe Importe
Nivel mensual anual

Peselas Pesetas

I 32.075 384.900
11 26.428 317.136
1II 23.597 283.164
IV 19.821 237.852
V 17.839 214.068
VI 15.857 190.284
VII 15.063 180.756
VlII 14.482 173.784

Complemento por. trabajos específicos
a bordo y asistencias técnicas.

Ailo.1991

Jfnporte Imporle

Grupo mensual anoal

Pesetas " ~
Pesetas

Primero 23.957 287.484
Segundo 14.704 - 176.448

ANEXO VIII

Complemellto de-residencia
en Ceuta y. M"liIla. Añn 1990

, hnporte InlpOrte
Nivel mellsual anual

. P~setas Pesetas

I 40.978 491.736
11 ·3V82 393:384
III 29.748 356.976
IV 24.289 291,.4.68
V 22203 266.436
VI 20.351 244.212
VII 19.524 234.2S8
VIII 17.719 212.628·

Compleme,nto de residencia
en Ceuta y MeHlla. Ailo1991

ANEXO VI

Complemento de puesto de trabajo
para Porteros mayores.

Ailo 1990

Grupo

Primero

Importe
mensual

Pesetas

4.542

Importe
, anual

Pesetas

54.504

Importe Importe
Nivel mensual anual

Pesetas Pesctas

1 43.936 527.232
11 35.149 421.788
III 31.896 382.752
IV 26.042 312.504
V 23.806 285.672
VI 21.820 261.840
VII 21.394 256.728

VIII 19.393 232.716
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ANEXO IX

Horas extraordinarias. Horas extraordinarias.
Año 1990 Año 1991

Importe Importe
Nivel Nivel

Pesetas Pesetas

1 2.259 1 2.422
11 1.982 11 2.125
III 1.858 III 1.992
IV 1.673 IV 1.794
V 1.365 V 1.464
VI 1.239 VI 1.328
VII 1.115 VII 1.196
VIII 1.003 VIII 1.075

GlJRRECCION de erratas de la Resolución de la de
oc/ubre de 1991. de la Dirección General deIINEM, por la
que se establece el procedimielllo de concesión de subven
ciolles para la organizdción de congresos, seminarios.
asambleas, jornadas de estudio. en materia socio-laborales,
con cargo a la aplicación presupuestaria 4.8.3 deIINEM,
por Instituciones sin fines de fucro.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «BoleHo Oficial del Estado» número 255, de fecha 24 dé
octubre de '1991, páginas 34495 y 34496, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el punto segundo, donde dice: K .. será de un mes, a contar desde
el siguiente a la publicación...», debe decir: «... será de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación...».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

No poder alcanzar por construcción; en llano, una velocidad. superior
a los 40 kilómetros/hora. .

Llevar pedales para poder accionar el vehículo con independen'cla
del motor y circular a una, velocidadsufidente para su normal empleo.

El recorrido del vehículo por cada vuelta de pedal debe ser superior
a 2,8 metros.

El peso máximo en vacío del vehlculo no excederá de 60 kilogramos,
si lleva motor térmico, ni de 75 kilogramos, incIuida batería, si lleva
motor eléctrico.' ,

Se entiende por peso en vacio el peso del vehículo listo para ser
utilizado en condiciones normales y dotado de 10s sigui~ntes equipos:

Equipo auxiliar exigido únicamente para la utilización normal aquí
considerada.

Equipo eléctrico completo, incluidos los dispositivos de alumbrado
y de señalización luminosa suministrados por el fabricante.

Instrumentos y dispositivos exigidos por la legislación nacional.
Complementos líquidos apropiados para asegurar el buen funciona

miento de todas las partes del vehículo.

El combustible y la mezcla de combustible y aceite no se 'incluirán
en la medición, pero sí se deberán incluir elementos tales como el ácido
del acumulador, el líquido para los circuitos hidráulicos, el IíquieJo
refrigerante y el aceite del motor.»

Segundo.-Se modifican los apartados 3.5.21, 3.5.24 del punto tercero
y el punto cuarto de la Orden de 27 de diciembre de 1985, sobre
homologación de ciclomotores, que quedará redactado de la siguiente
forma:

«3.5.21 Cable de alta de bobina a bujía homologado de acuerdo con
la especificación dcI apéndice 2, o con la reglamentadón equivalente en
materia de seguridad aplicable en el estado miembro de la Comunidad
Económica Europea de procedencia.»

«3.5.24 Los proyectores, luces traseras y catadióptricos correspon~

derán a modelos homologados conforme a las prescripciones de los
apéndices 4, 5 y 6 o a la reglamentación equivalente en materia de
seguridad aplicable en el estado miembro de la Comunidad Económica
Europea de procedencia.»

«Cuarto.-a} Los laboratorios acreditados expedirán, en su caso, las
actas de ensayo de los componentes relacionados en los apartados
3.5.21. 3.5.22 Y 3.5.24, de acuerdo con el modelo que figura en el
apén¡jicc 7.

b) Se aceptarán los certificados¡ marcas de conformidad a normas
y protocolos de ensayos de Jos componentes relacionados en los
apartados 3.5.21, 3.5.22 y 3.5.24 emitidos por una Entidad de Inspección
y Control u Organismo de normalización y certificación o laboratorio
oficial reconocido en otro Estado miembro de la CEE, siempre que
ofrezcan garantías técnicas, profosionales y de independencia equivalen
tes a las exigidas por la legislación española.»

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 10 de julio de
1984 y de 27 de diciembre de 1985, establecen las normas de homologa
ción de tipo de los ciclomotores que se fabriquen o importen para su
circulación por las vías públicas españolas, así como los requisitos para
la obtención de dicha homologación.

El Real Decreto 105/1988. de 12 de febrero. establece la aceptación
de los certificados, marcas de conformidad y protocolos de ensayo
emitidos por Entidades oficialmente reconocidas en otros Estados
miembros de la CEE que ofrezcan garantías equivalentes a las exigidas
por la legislación española, condición que conviene incorporar a los
puntos que regulan los ensayos parciales a realizar sobre ciertos
componentes de los ciClomotores a fin de armonizar ambas legis·
Iacioncs.

Finalmente se hace preciso modificar las definiciones de pesos para
ajustarse a la terminología imperante en la normativa internacional
correspondiente.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Se modifica e1ll.partado 2.1 del anexo 1 de la Orden de la
de julio de 1984, sobre normas de homologación de tipo de los
ciclomotores, que quedará radactado de la siguiente forma:

«2.1 A los efectos de estas normas se entiende por ciclomotor todo
vehículo de dos o tres ruedas equipado con motor térmico o eléctrico y
que cumpla las siguientes condiciones:

No tener una cilindrada superior a 50 centímetros cúbicos si está
provisto de motor térmico.

No tener una potencia superior a 1.000 watios si se trata de un motor
eléctrico.

27479

27478 ORDEN de 28 de octubre de .1991 por la que se modifican
las de la de julio de 1984 y 27 de diciembre de 1985, sobre
homologación de los ciclomotores.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su pu!?licación
en el «BoleHn Oficialdcl Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1991.

ARANZADI MARTINEZ

Ilma. Sra. Directora general de Política Tecnológica.

RESOLUCJON de 17 de septiembre de 1991. de la Direc
ción General de la Energía, por la que se modifica la de 30
de julio de 1990, que homologa los equipos de rayos X de
la serie «A1icrodose 101». modelos 101 y /01-2, extendién
dose esta homologación a los modelos JOJ-GT y /O/-GTZ,
a instancia de «Halcón Ibérica de Seguridad, Sociedad
Animimq».

Vista la Resolución dictada por esta Dirección General de fecha 30
de julio de 1990 (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
236, de 2 de octubre), por la que se homologa, a efectos de seguridad
contra la emisión de radiaciones ionizantes, los equipos generadores de
rayos X para inspección de bultos y objetos de la serie «Microdose 101»,
modelos 101 y IOI"Z, a instanc,ia de «Halcón Ibérica de Seguridad,
Sociedad Anónima»;

Visto el expediente incoado por la Dirección Provincial de este
Ministerio en Madrid, a instancia de «Hateón Ibérica de Seguridad,
Sociedad Anónima», con domicilio social en la calle Doctor Fcderico
Rubio y Galí, número 7, por el QUC solicita la extensión de la


